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DíJRECClON-ADMmíSTKÁCíOK;
Calle del Carmen, núín. 29, entrestielo. 

Teléfono núm, 25̂ 49

VENTA DE EJEI^IPEARESi 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
' S U M A R I O

Parte oSciaL

pixsldeacia del Directorio Militar,
Real decreto nombrando para la Ca-> 

nonjía vacante en la Santa Iglesia 
Colegial de Logroño al Doctori don 
Clemente de Cossio y  Femiández,— 
Página 458.

Otro aprobando el presupuesto adU 
cional, importante 220-259,14 pese
tas, para la terminación del nuevo 
edificio destinado eii esta Corte ú 
Casa de Salud de Santa Cristina y 
Escuela especial de Matronas.—Pá-~ 
gina 453.

Otro ídem id,, importante 52.055,12 
pesetas, para continuación de las 
obras por contrata de consolidapión 
y reforma del edificio del Instituto 
de Lérida.—Página 458-

Real orden desestimando la instanca 
de D. Domingo Olazábál y Gil de 
Muro, Ingeniero, Jefe de primera 
üase del Cuerpo Nacional de Moci
les, pidiendo, se corra tooa la escala 
ie su Cuerpo  ̂ como consecuencia de 
la vacante producida púr la jubila- 
hión d e l Presidente del Consejo fo
restal D. Fernando Salazar.—Pági
na 458.

De p a r t a m e n t o s  m in ist e r ia l e s

Gracia y Justicia.
ñéai orden declarando en 'situixcióñ de 

cxcedencid voluntaria oL Tiegistra- 
ioT de la Propiedad de Manzanares, 
P. Amador Góngord AguÜar.> -̂-̂ Pd  ̂
giná.m ,: .

;Guen|í.
^Qfiles órdenes Wncediindo e l iñgferr 

so en inválidos d  individuos que

se mencionan, declarados, inútiles^ 
Páginaé y  46().

Hacienda.
Real orden autoñzaiido a la ^mpfesa  

dé Automóviles de Trujitlo pava 
que satisfaga en metálico el inipor-n 
te del Timbre cOn que 'estdpi gráva-. 
dos los billetes de viajeros y  talo-  ̂
nes resguardos, de méfcáddriaS que 
expide.—Página íóO.

G o b e rn a d fe
Real orden nombrando, a D, Fráncisrt. 

do Bustamaníe Romero Jefe %  
vicios farmacéiiticos de este 'Minis .̂ 
f erio'—Págin a 460.

Instrucción pública y Bellas Aries
Real orden aprobando las oposiciones 

á ingreso en el Escalafón general 
del Magisterio, correspondiente al 
'Tribunal de Valencia.—Página 460,

OtVh disponiendo 'se autorice d los ar
tistas galardonados con, primera me
dalla para poder  ̂presentar en la ae- 
fuai Exposición Nacional de Bellas, 
Artes, hasta 'seis, cuadros, siempre 
que el local lo consienta d juicio del 
Jurado.—Página 460.

Trabajo, Comercio e Ináustriao
Real orden disponiendo que los GrÔ  

hefnadorés civilés, ordenen a todos 
ti  Alcaldes de sus respectivas pro- 
vincids, procedan inmediatamente a 
reconstituir Igs, Juntas municipales 
dpi Censo dp poblaciórí. — Pági- 
ñás 46Ó y 461.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
pstADQ. —’ Subsecretaríai. -— Asuntos 
' ébntenoiosos.—Edictos citando a los

'familiares, dé los individilos que, §e, 
hencionan, par a ser oídos en los 
expedientes, qué \ é  instruyen con 
piotivo de la demencia que parécé 
Sufren éstos— Página 461. 

Anunciando, el fallecimiento en el ex-, 
íranjero. de los súbditos, españoleé, 
'qué sé, indican,—Página 461. 

Hacienda,'— Dirección general de la 
'^^Deuda y Clases pasivas. — Relación 

de tas declaraciones', de. haber pasi
vo hechas en la segunda quincena 
del raes de Marzo, del corriente año. 
Página 462.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría. 
'Ammcinando haber solicitado don 
'Enrique Gimeno Riera un duplica
do dé 'iu titulo de Licenciado en 
M.edicifia por haber desaparecido 
de su dpmiciíiO, el qiíe se le expidió 
con fecha 19 dé Diciembre de 1907. 
Página 465.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Éevnaríáó.—Abriendo cóncurso para 
la. erección de un monumento con- 
rhemorativo de doña Emilia Pardo 
Bazán,—Página 465.

Fomento.—Dirección g^^^sral de unras 
públicas.—Caminos vecinales.—De
clarando de utilidad pública los ca
minos vecinales que se mencionan. 
Página, 465.

Conservación y reparación, — Adju
dicaciones definitivas d̂e subastas 
de obras de 'carreteras. — Pági
na 463.

Conservación y reparación.—Adjtí-.
caciones de subastas de obras de 

" carreteras.—Página 470.
Aguas.—Autorizando, al Gerente de la 

sociedad Industrial Asturiana para 
aprovechar 80 litros de agua, por 
"segundo, del rio Aller, para el lava
do de carbones.—Página 472.

A n e x o  1 —  B o l s a !—  S u b a s t a s .— ■ A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL. —  A n u n 
c io s  OFICIALES.

A n e x o  2.^— Êd ic t o s .
Anexo 3.^—T rib u n a l Supremo.—Salil 

de lo Civil.—Final del pliego 19.
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PARTE OFICIAL’

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)r S. M. la R e in a  Doña V ioío-^  
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  deonás personas 
do la Augusta. Real Familia,. G o n tin u a n  
sin novedadl en su im portante salud.

. PtSaMMCIA ML BIRECT0I1IO 
i l L I I A R

REALES DSfíRE’fDS'
De eonfbrmidád con io dispuesta 

m  el Real decreto concordado d© 6 
ido D]cie.mb:(3 de 18&8,

.Vengo en nombrar para  la Canonjía 
yaeant8j por defuneion de. B. Pablo 

^ a re ía , an la  Santa Iglesia; Goílegial 
de Eogroño, al Boetor B: Clíemenie de: 
Cossío y Fernandez, iinico propuesto' 
por el Tribunal de opcsición.*

Dado en Palacio a yeintidós úe 
Abril de mil novecientos \eiiiLicuatro.

ALFONSO
Mí Fií€aM§ste- áííi-. T>lr$etoxio:: Milito^.

lárauitn Primo; os

A propue;sta dei Jefe  del. Gobierno, 
Presidente del Directorip Militar, y  
do acuerdo con (iste.

Vengo en decretar lo s’guie;nte:: 
Arl-icuio 1.0 Habiéndose cumplido 

los preceptos establecidos en la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la líacienda pública de 1.® de Julio- 
de 1911 y lo prevenido en el artículo;
5.0 de la de 19 de Marz'O de. 1922; en 
el espediente relativo a las obras de 
eonslruccián del nuevo- ediilseio- desti-. 
na.do en esta Goríe a Casa de Salud do: 
Santa Cristina y  Escuela Especial de 
Matrenas, so aprueba, de conformidad! 
con el dictamen emitido por la Ju n tn  
facultativa de Gonstrucciones civiles; 
del Ministerio de Instrucción pública- 
y  Eeilas Artes con arreglo al Real de
creto de diclio Departamento de 4 do: 
Septiembro de 1903, el presupuesto 
adicional, im portante por contrata; 
220.259,14 pesetas, redactada por el 
Arquitecto D. Luis de Landecbo y; 
Urries, para la term inación de la edi
ficación expresa-da.

Artículo 2.® La mencionada canti
dad se abonará con cargo a la consig-; 
nación del presupuesto vigente del re 
ferido Ministerio, capítulo 24, artícu-: 
lo 2 .0, concepto l.y  en el ejercicio t r i 
m estral de Abril, Mayo y Junio de 
1924, autorizado por Real decretó de 
fe Presidencia del Directorio M ilitar 
ée  31 de Marzo últim o.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ
El Presl(leii4& del Directorio Militar,

M agued P rim o- d e  R iv e r a  y  O e b a n e ja ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y  
de acuerdo con, éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícuilo 1.0 Be aprueba el presu

puesto adicional redacta,do por el A r
quitecto D. Ignacio Vilialonga, por su 
Importe d a  52.0;5:3,i2 pesetas, para 
continuación de las- obras por contrata 
de consolidación y reform a del edi
ficio del Instituto de Lérida, de con
formidad con el dictamen emitido por 
la Jun ta  facultativa de Gonstrucciones 
civiles con arreglo al Real decreto o r
gánico de dicho servicio deH Ministe
rio de Instrucción pública y  Bellas A r
tes de 4 de Septiembre de í 9dS, h a
biéndose cumplido en el expediente las. 
formalidades señaladas en la ley dê  
Adm inistración y Gontabilidad de la. 
Hacienda pública de i.® de Julio  de 
1911 y en el artículo de la de 19; 
dé Marzo dé 1912-.

Artículo 2.® El éxpresadó- gasto so; 
sa tisfará  con cargo a la consignación 
del capítulo 24, artículo 2.®, concepto; 
1.® del vigente presupuesto de expre- 
sado Departamento en el ejércicio- t r i 
m estral de. Abril, Mayo y Junio de; 
1924, autorizada por Real decreto de 
la Presidencia del Directorio M ilitar 
de 31 d& Marzo último.

Dado en Palacio a. diez y seis de 
Abril de mil iiovecientos veinticuatro.

ALFONBO
Ei- Fregident;® del Directorio

M ig u e l  P r im o  b u R i v e k a  y  O iib a n e ja ,

REAL ORBEif i '1
Excmó. S r .: Vista la insí'anciá die; 

D; Bamingo Olazábal. y Gil dé; Muro,, 
Ingeniero jefe de primiera, clase del 
G-uerpo nacional de Montes, pidiendo 
se corra toda la escala de .su- Guerpo,. 
como consecuencia de la vacante pro-, 
ducida por la jubilación del Pre.siden-: 
te del Consejo Forcistal,, D. Fernando^ 
Salazar:

Gonsiderando que, a. p a r tir  dcl Pre-.: 
supuesto de 1920-21, se suprim ió en; 
los Cuerpos de Ingenieros, y en este^ 
de Montéis, la  categoría adminisitrati-;- 
ya que an tes ten ían , c reán d o se  en su  
lugar otras categorías o clases que séi 
diferencian en los sueldos

Considerando que, tanto del P resu
puesto yigente corno del escalafón del 
Guérpo dé IngenieroiS de Montes, sé 

*) infiere que las plazas de Presidente

del. Consejo Forestal y las de Presi-: 
dente de sección de dicho Consejo son 
categorías o clases del eiscalafon su-; 
periores a las do los Consejeros Ins-: 
pectores generales, sin que pueaa de-s 
duci.rse que a.qu'e'llos prim eros cargo;s 
son Inspectores generales que tienen 
el destino de Presidente del Con.sejó 
Forestal o Presidentes de sección, pue0. 
tal co:sa no consta, sino que, al con-; 
trario, esos cargos están puestos como; 
categorías aparte y superiores a la de| 
Inspectores generales, y tierren tañí-; 
biéii sueldo distinto al de éstos: 

Considerando que, con oeasión de la 
vacante, se ha cumplidlo estrictameii-; 
te por el Ministerio lo que preceptúa 
para amortizaciones la Real orden de] 
eis'ta Presidencia de 27 de Marzo últi-í 
mo (G a c et a  de.l 23),

S-. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
bien resolver se desestime la instan^ 
cia del interesado^, por no tener dere-í 
cho a lo que solicita.

De Real orden lo digo a V. E. paríí 
su conocimiento y efectos. Dios guar-í 
de a V. E, muchos añoa. Madrid, 21j'\ 
do Abril de 1924. y

P. D , ;
MUSLERA' '

Señor Subsecretario del Ministerio do! 
Fomento.

SIMM. Y J B S lttt

REAL ORDSN
Emo. S r .: Accediendo a  lo solicit|i’̂ 

do por D. Amado.r Góngora Aguila^' 
Registrador de la Propiedad de Maa{ 
zanares, de prim era dase-, y de con{ 
form idad con lo dispuesto en les aíi 
tículos 297 de la ley Hipotecaria |  
427 de s u Regí amento, i

B. Mi d  Rey (q .D i g;) se-ha seryí?|: 
declarar en situación de excedencia 
lun taria a, dicho Registrador, 
tiempo no m enor de dos años, 
ios cuales podrá: volver al servido ^  
tivo, si lo solicitaré; en̂  lae condidí| 
nes que; establecen; los artículos 
.cionados,; *

De Real orden lo digo S V. I* P^ | 
su conocim ienta y  efe'cto¡3 óport9no|: 
Dios guarde a  V. I. muchos años Miíi 
drid, 22 de Abril dio .19.24.: ' 1

El Subsecretario encargado del
<3ARCIA-G01ENA ],

Señor Jefe superior de los Regisfif. 
y  del Notariado,



Gaceta ,de Madrid.-Núm. 114 23 Abril 1924 459

RSM iSS' GRBEBES'
EAGmo. S-r.: Em -visia^ dfel exp^edi^fi- 

im abreviado instruido'' eia la sexta 
Rag;ióxi, a instancia: dob Cábo da l a -  
fan tería , liceniciadb: p o r  inútil; Ban- 
íiago Lacaile QuijAno:, en ju s tif ic a 
ción de su clerenho a ingresd en eso 
i'iierpo, y hallándose GomprGhaaO; 
que peTteneciendo al B atallón  expe
dí cionariQ. dfíi Re:gimienfo de Infan- 
íería  Valencia núm ero 23 y a con- 
sscuenciá^ de herida: recih ida po r 
ínego enemigo, e n  la posición dé 
T im ayat-B ajo  (M elilla), le ha sifdo/ 
cn iputada la. p ierna  izquierda^

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuer-, 
<bj con lo in fo rm ado  por e l Eonsejo 
'bprem o dé G uerra  y M arina en 27 
iiol' mes próxim o pasado, ha tenido 

bien conceder el ingreso 'en Thvá- 
Ibibs al referido  Cabo, por h a lla r s e  
com prendido en el artícu lo  8'A def 
Reglamento aprobado, p o r R'ear dé- 
creto de. 6. die Febrero dé 190iú {Co- 
leación Legislativa número 22).

Dé Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. E.,. m uchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1924.

K1 General ertcargaCó Cei d&spaclio,.

LUTB BEÍlMtTDEZ’' DE CA-BTED:

Beñor .Gómandanto general del .Guer- 
po. y: G uartel de. Inválidosv

Exorno.- Sr.m  En v is ta  c|el expe- 
diiente in stru ido  en la  qu in ta  Región
a. in s ta n c ia  d e l Gaho, de In fan té ría , 
licíenciado por inú til, R icardo Rom e
ro S an tam aría , en justiftcac ión  dé su 
derecho a: ingreso en ese Guerpo, y 
jiallándose com probado que perte-: 
neciendo a l B ata llón  expiediGiona- 
tóo del R egim iento dé In fa n te ría  
Otumba núm ero 49, e rd ía  6 de Sep - 
íiem bre de l ’9 2 í, én co n tr ándese 
prestando el servicio de parapeto; 
én la posición de Sidi-Hamed. el Hach 
[(Melilla); fué. herido p o r p royectil 
énemiigo en el codo izquierdo, poh 
cuyas re su lta s  h a  sido declarado  in -  
[útií po r el T rib u n a l m ódco-m ilítap  
de la p rim e ra  Región en 14 de D i
ciembre sigu ien te , p"ór padecer an- 
qiiilosis com pleta del ;codp de re fe -  
Tencla:,

B. M. el R e y  (q. D. g .) , de acu er
do con lo inform ado p o r el Consejo: 
Supremo dé G uerra  y M arina, ha te- 
hielo a bien disponer él ing reso  en
fev ilido#  d e l  m en elp í^d g  I:

da vez que las lesiones que p re sen 
ta  son, de carácter perm anente e irre - 

' madiables: y- hallan incluidas en  
foiSi artículos 6.0 y Ü2 del capítulo 4.̂ ' 
del cuadro de B de Marzo de 1877 
(G. A. númerO' 88), y en su v itud  re 
sulta-, cDimproadido en el artículo 2 .®- 
del lieglaniento: aprobado por Reail de- 
cr:8to de 6- d-e Febrero de 1996. {Golee- 
cién LegislaJíva número;- 2i2,),.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su. conocim iento y dem ás éfe',fifcos. 
DioiS guarde a V. E. mm ihos años. 
Madrid,, 21. de Abril de 1924.

M  General encardado del desp.axílio,
EOTS- FSR M B D E^ m i CASTRO

Señor Gomiandante g en era l del Cuer
po y Gliartel de Inválidos.

Excm o. S r ;: E n vista. d el exp edien
te in s tru í do en la segunda Región 
a in stan c ia  del soldado de Ingenie
ros Antonio Ferez Ruiz, licenciado 
por inútil, en justificación de su dé- 
recho a ingreso  en ese Guerpo, y 
hallándose com probado que p e r te 
neciendo a l prime,r Regim iento de^ 
Cazadores Minadores.,^ el d ía 9 de 
Enero de 19i22 fué herido por fuego 
del enemigo en el codo izquierdó, 
cuando desipués de tom ada la p o si
ción éQ\ Azugay có n stru ía  con fu e r
zas de s-u com pañía la; alam brada de 
ia m ism a, p o r 'c u y a s  ra su lta s  se le 
declaró in ú til po r el T ribunal Mé-t 
dico-m iiliíár de la  p rim era  R egión 
en 14 de D iciem bre dé año últim o, 
por padecer anquliosis- com pleta, dél 
codo mencionado',

S. M. el R e y  (q, D. g . ) , de acu er
do con-lo inform ado por el Consejo 
Supnemo de Guerra: y  M arina, ha  
tenido á  bien conceder el Ingreso  en 
[nválidos: al m encionado' soldado, to 
da yezi que las lesiones que p re 
sen ta  son de é a rá e te r  perm anen te  e 
irrem ediab lés y ;se ha llan  incluidas: 
en el artícu lo  12 , capítu lo  4.° del 
cuadro de 8 d® Marzo de 1877 {Co- 
lección Legislativa número BB), y en 
Su y irtu d  re su lta  com prendido 'en el 
a rtícu lo  2.® del R eglam ento ap roba
do po r Real depreio dé 6 de F eb re 
ro de 19-06' (Gí L. núm ero 22).

De Real ;orden lo digo .si; V. E . p a ra  
su conocimiento: y demás: éfecios. 
Dios guarde, á  V. E. muchos; años. 
Madrid, 2 i  de A b ril de  1924^

El General encargado del dt'spacíJO.
LUIS BERMÜDEZ- DE' GASIRO

Seíi'o,r Cam andaiite ■gener.al^él Cuér- 
po: JE Ouariel. C í Inválido,.ií, :

AExcmo. Sr.: E h y is tá  del expediiéíí^
! te in stru ido  en la p rim era  R egió i|
: m in s tan c ia  d e l soldado de Infan téá;
: r ía  Honorio González Corral, lieenciá'lj 

d-o; por inútil, en justificación de stf' 
derecho a ingresq en ese Guerpo, 
hallándose comprobadó que el día 
de. Jul io dC' 192f , a l  evacuar 1 a posicióijí 

: de Gheif., fué herido por proyectií'^
: enem igo en la  p ie rn a  derecha, I(  ̂

que produjo su inutilidad, declara'^ ' 
da po r el T ribunal M édico-niilita^

: de la p rim era  Región en 14 de O04 
: tubre. de 1922, por padecer f r a c tu r |  
del fém ur derecho, .con g ran  acor;^ 
tam iento, r.j

S. M, el R e y  (q. 0 .  g .), de a.cuer!^ 
do con lo inform ado por el Consejé 
Supremo, de G uerra y  M arina, hŝ ’ . 
tenido a bien concedeT e l ingreso  eií 
Inválidos al m encionado ;soldado, tóU; 
da vez. que las lesiones que pré«í 
sen ta  son de ca rá c te r  perm anente  
irrem ediab les y se hallan  inc lu íd h i 
en el artícu lo  3.® del capítu lo  9.  ̂ d e | 
cuadro dé 8 de Marzo de 1877 (Go^l 
Ivccié'iv Legislativa mimeiu 8-8), y ejí 
su  v irtud  re su lta  comprendido, en é l 
artícu lo  2 A d e l R eglam ento aproba'¿ 
do:’ po r R eal decreto de 6 de Febré^ 
no -de 1906 (G. L. númaro 2í20.

De Real orden lo digo a V. E. p a r^  
3u  cono cim ient o y dem ás éfecto|;'^ 
Dios guarde a V. E. m uchos añó^V 
Madrid, 21 de Abril de 1924.

El General encargado del despacho, •
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRQ

Señor C om andante general del Gueí4 
po y Guartel de. Inválidos.

Excmo. Sr.: En y is ta  del expedieh-^ 
te in stru id o  en la  Com andancia gé< 
nera l de Ceuta, a in stan c ia  del soí^ 
dado del Grupo de F uerzas Regula^, 
res' Indígenas de Ceuta núm ero 3, 1^ 
Y asen Ben Mohamed, núm ero 4,117f 
licenciado por inú til, en justiñcáA' 
ción de su derecho a ingreso ,Qn es% 
Cuerpo, y ha llándose  coraprobacE'é. 
que el día 19 de D iciem bre, pert#A 
neciendo al referido  grupo, operari^í* 
do ,en B eni-A ros fué herido p o r fuC^ 
go del enemigo ¡en la p ie rn a  dere^; 
cha, de cuyas re su lta s  ha sido dé :̂. 
c larado in ú til por el T rib u n a l Mé-; 
dico.-m ilitar de la susodicha plaza eOí 
28 de O ctubre de 1922, por padecéf, 
f ra c tu ra  com pleta de la tib ia  y pa-^ 
roñé de dicho lado, • 1

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de acue%  
do con lo inform ado por el ConseJ^ 
Suprem o de G uerra y M arina, hÉ 
tenido a bien conceder el ingresú? ^  
jüiyAlidois a l mencionad^’í ^gld^do,
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da vez que las lesiones que p re 
sen ta  son de c a rá c te r  perm anente e 
irrem ediab les y se tiallan incluidas 
en el aríícu lo  4.®, capítu lo  8 .® del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 {Co
lección Legislativa número 88), y en 
m  v irtud  re su lta  comiprendido eii el 
¿ rtícu lo  2 ,® tí.el R eglam ento ap roba
do por Real decreto de 6 de F eb re 
ro de 1906 {C, L. número 22).

De Real orden lo digo a  y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uclios años. 
Madrid, 21 de Abril de 1924.

El General encargado del despacJio,
 ̂ LUIS BERMÜDEZ DE GABTItQ
. Señor Com andante general del Cuér- 

DO y C uartel de Inválidos,

H A C I E N D A

REAL ORDEN '
limo. S r.: Visto el escrito ide la 

EnvprGsa de AutOinr3vMes de Trujillo 
so-lioitando la necesaria aaitorizaolon 
p-.ra satisfacer 'en {mjetá/Ilco el im-; 

■piiosto del Timbre coa que por el ar-: 
tíc'ulo 18'9 de la ley están gravados 

dos billetes de viajeros y taioncs-res-: 
gioirdois de mercaderías que expide.

Resultando que el importe del tim-; 
bre corre,sipondiente a los docum-entos 
erniüdos en el año que precede as-: 
eif-nde a la suma de 1.156 pesetas 60 
céntim os:

Rosultandio que la Em presa está 
conforme con que se ñjo en 90 pese
tas la cantidad que deberá entregar 
iv. r. ;̂nni mente a buena cuenta por el 
^^npiamp.do concepto; y

Corsideraiido que el artículo 156 
del vígimte Reglamento de! T im bre 
co ni i ore a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe- 
rrocaiTiles y a las de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del t ir  bre correspondiente 
sus billetes do viajeros y talones-res-: 
gil ardes de m-rcaderíaS; y para fijar, 
de aeiierdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar raensualmen-- 
ie a buena cuenta; disponiéndose en 
el misimo artículo que cuando las ci-- 
tadas Compañías tengan estabLecidia 
su conlríbilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determ i
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciéndü fácil i dad,es para las com
probaciones que so estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten la cuenta anual y sug jus-: 
tificantes con sujeción a lo disptiéslo 
®n diebo Reglamento,

S. M. eb Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esá DI 
rección general, ha acordado autoría- 
zar a la Empresa de Automóviles do 
Trujtllo para que satisfaga en metá^: 
lico e>l importe del tiinjbre con que 
tán gravados los billetes do yiajeros y 
talones-resguiardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 9Q pesetág la  canti-. 
dad que por este concepto deberá e.n- 
tregar iniensu.almente a buena cuéntá 
en fin de cada mies, y dispohiiendio que 
las cuentas que rinda a esa pirección 
general y lois justificantes do las tnis 
más que debe 'presen tar m ensuataen  
te habrán de ajustarse a lois modelos 
19 a 2 i que figuran en el apéndiice del 
yigéntie! ReigIamento del Timbre.

Lo que de Real orden coanuníco á 
y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo a V. I. mu^, 
ches años. Madrid, 14 de Abril de 1924.

El Bcbaecretarlo encargadlo fiel
CÓRRAIi

Beño.r Director general del Timbro,

;S, M. el, RíJy (q. p .  g.) ha resuelto 
áprpbár ía i  oposiciones del Tribunal 
de yálenicíá, débiéndosé dar cum píi- 
mienlq a iq disipuestQ en el artículo; 60 
áei mismo Efeíatuto, una yez aproba-v: 
dos íq q .d e m á s ,e ^ o d ie n t^  do los de-í 
hi|g, tr ib u n a le s  que han actuado.
"toe Real ppden |ó  digo a N- I. pará  

su conocimiento y, demás efectos. Dids; 
guaMo a y. I, muchos años. Madrid, ,14 
dé Abril de 4

El Su!)Secretario encargado fiel Ministerio*
' LEANIZ

geñqr en̂  ̂ del despacho de la
pirección géííerál de Prim era en- 
señáiíza.

SOBERNACION

REAL ORDEK 
S. M. el Rey (q. D. g.) h á  tenido a 

bien, en v irtud  do concurso celebra
do con arreglo a la Real orden de ;5 
do Febrero liitimo, nom brar a don 
írancis-co Bustam ante Rprneró Jefe dé 
^éryiciO'S farmacéuticos de leste Minis
terio, con eí haber anual de 8.0-00 pe
setas.

De Real prden lo. digo a V. S. para  
su conqcimientó y demás efectos. Dios 
gtiarde a  V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargafio fiel fiespacbo,
MARTINEZ ANIDO

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

INSIEÜCCION PDBUCA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
limo.' E r .: Yisto el expediente de las, 

oposiciones a ingreso en el Escalafón 
general de 1̂ Magisterio correspondiente 
al Tribunal de yalencic:

Resultando que en el mismo no 
aparece proleista ni reclamación ailgu- 
ha contra la actuación del Tribunal:.

Considerando que tanto los Jueces 
como los opositores han cumplido los 
precepto.s q u e  con referencia a los 
Ejercicios fija el capítulS del festa- 
iüto vi

limo. Sr.ti.T^^^ las Exposiciones 
Nacionales, dé Bellas Ártes como, fin 
prim ordial el dar a 'conocer a los a r
tistas nuey-QiŜ  'no sólo, con la  pública 
presentación de isus .obras, sino, con los. 
refrendos oficiales de su méritoq pero 
es indudabie. que las. avalora la  con- 

' ©urrencia de áqúollo'S ot.ros artistas, 
maestrois galardonadois ya por la fama, 
que han alcanzado además' el pinácu
lo de .su carrera ,CQh ía obtención de 
una prim era medalla.

Ahora bien; la  superior categoría! 
artística que se menciona aconseja y 
exige que tal concurrencia revista ca
racteres extraordinarios, y  puesto que 
la asistencia de los a.rtistas premiados 
con di'Cha medalla, no pudíendo aspi
ra r  a otra, salvo la  de honor, no en- 
,tí*aña perjuicio alguno para  el re'Sto 
do los expo-sitores,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien di sp o ñor que se autorice a los 
artistas galardonados con prim era me
dalla para  poder présentar en la ac
tual Exposición Nacional de Bellas 
Artes hasía seis cuadros, :sie-mppe que 
el local lo consienta, á juicio del Ju
rado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde^ a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1924.

En Subsecretario cnfiaríjaao del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encsirgado de la Dirección 
general de Bellas Aries,

HÁBAJD, C O SIEQ O  E

REAL ORDEN
limo. S r .: Las Ju n ta s  municipales 

del .Censo de. la  población, creadas 
por Real orden de 26 de Mayo ele 
1920 , h ab rán  de rea lizar, como en 
anteriores renovaciones, las opera'-'
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;ciones de U to scripc ida  p a ra  llevar 
^ efecto el Cleaso, electoral de tó'da 
ia  ̂Nación, jgue 'dispone el Real de- 
jcreto de 10 de Abril del co rriea íe  
afíó, y como iquiera que las m encio- 
inádas Ju n tas , por él tiem po tra n s-  
éilrriclo desde su constitución, bian' 
¡debido su frir  variaciones en el p e r
sonal de que s,e com ponen y se hace 
preciso, por tanto , reconstitu irlas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ,se lía s e r 
vido disponer que los Gobernadores 
civiles ordenen a todos los Alcaldes 
de sus respéctivas provincias que 
procedan inm ediatarnente a recons
titu ir las Jun tas m unicipales del 
Censo de la  población, a tenor de lo 
dispuesto en el a rtícu lo  20 de la 
Instrucción aprobada po r tai Real or
den citada de 26 de Mayo de 1920.

De Real orden lo digo a  y . I. p a ra  
Su conocim iento y  efectos;, coirres- 
pondientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos iü.'ños. Madrid, 21 de Abril 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señores G obernadores civiles de to
das las provincias.
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El Cónsul^ general de España en la 
Rabana enyía a este Ministerio copia 
de un edicto del Juzgado de Alménda- 
res, por el que se avisa a los fam ilia
res de Adolfo Víctor y Sánchez, aTTin 
ce ser oídos en el expédíente' que se 
instruye para tra ta r  de la demencia 
ano parece sufrir.

Madrid, 8 de Abril de 1924. — El 
minsoGretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

Si Uonsul^ general de España en la 
naisapur envía a este Ministerio copia' 
ce^un edicto dei Juzgado de Almeii- 
üares, por el .que se avisa a los faini- 
ixarí'^ í-e T), Arturo FondeyiHa a ñn de 
ser m f n ,̂1 expediente,que se ins- 
Iruyr u tra tar de la demencia que
par^ e (,*ir‘

d de Abril de 1924. — El
iV' , -  ̂ 'C, F. ■ Espinosa de losAlen' IOS.

El 
P ,i  - 
d-

" en eral de Plspaña en la 
í n este Minislerio copia 

' ' del oC,i7..pacto del Esté, 
■ "^viss a los fam iliares

de Manuel Fernándiez a fin de ser oídos 
(dn el expcidiente que ée instruye para 
tra ta r de la demencia qiie parece su - 
frii.

Madrid, 8 de Abril de 1924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana envía a este Ministerio copia 
de un edicto del Juzgado del Este, 
por el que se avisa a los fam iliares 
de Francisco Cabezudo Ferreiro a fin 
de ser oídos en el expediente que se 
instruye para  tra ta r  de la demencia 
que parece sufrir.

Madrid, 8 de Abril de, 1924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Airés participa a este Minis
terio que el subdito español Feliciano 
Calzón YáZ(quez, hijo de Leandro y de 
Saturnina, natural de Gatón (Vallado-- 
lid), casado con Mercedes López, ha 
sido internado, en la Alcaldía segun
da de aquella capital, en observación, 
por suponérsele demente.

Lo que se anuncia para conocí-: 
miento general.

Madrid, Sé Abril de 1924, — El 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
la Habana rem ite a este Ministerio 
cppia de un edicto del Juzgado del 
Oeste, de dicha capital, por el que se 
avisa a íes fam iliares de Elvira Gar
cía López a ñn de ser oídos en el ex-: 
pediente formado para tra ta r dé la 
demencia que parece ■sufrir. *

Madrid, 14 de Abril de 1924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa tío los 
Monteros.

El Cónsul general de España en la; 
Habana participa a esté Ministerio el 
fallecimiento del súbdito (español An
tonio González Fernández, hijo de 
José y de Manuela, de cuarenta y cin
co años, ojirerc, natural de Amoedo 
(Orense), ocurrido el 19 de Enero de 
1923 en dicha capital.

Madrid, 9 de Abril de 1924.— El 
■Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España, en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio^ el fallecimiento de la súbdita 
española María Mariños de Picón, 
ocurrido en aquella capital el día 15 
de Enero próximo pasado.

Madrid, 9 de Abril de 1924. — El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.,

El Cónsul general de .España en 
Nueva York participa a esiG ¿íiiiiis- 
terjo el fallecimiento del súbdito es
pañol Ramón González, hijo de José 
González, residente en A sturias, ocu
rrido el 16 do lUvzp  áé  19J7, en éJ 
torpedeamiento ñéí 'TtóbY "hlúcrlcáno 
“Viqilancia’b ■

Madrid, 10 de Abril de 1924,— El 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul, de España en Pará (Bra
sil) participa a este Ministerio el fa 
llecimiento  ̂ del súbdito español L i- 
sardo Fernández, mayor de edad, ocu
rrido el 3 de Noviembre de 1923.

Madrid, .15 de Abril de 1924. — El 
Subsecretario, F> Espinosa de ios 
Monteros.

El Cónsul de España, en Pará (Bra
sil) parlicipa a este Ministerio el fa - 
llécimientos de ios súbditos esparioles 
Biibiana Gómez, inayor de edad, ocu- 
rndo  el 7 de Eneró de 1923; Urbano 
Pérez Alvarez, mayor de edad, ocu- 

. rrido el lo de Enero do 1923; A rturo 
Cobas Btáres, mayor dio edad, ocurri
do el 28 do Enero de 1923; jííanuel 
Ribas, mayor d.o edad, ocurrido o] 29 
de Enero de 1923; Aquilino Barbosa 
Rodríguez, mayor de edad, ocurrido 
el 8 do P’ebrero do 1923; Florinda de 
Barrois Santois, mayor de edad, ocu- 
riddo el 28 de Febrero de 1923; Ma
nuela Díaz, mayor de edad, ocurrido 
él 9 de Febreróvdo 1923; José Estéves 
ddl Río, niáyoivdo edad, ocurri.do ei Z 
de Marzo de 1923; Pablo G. Méndez, 
mayo.r de edad, ocurrido él -5 de Mar», 
zo  d)8 1923; Éncárnáción Alvarez Rosa, 
niayor de edad, ocurrido el 17 do Mar
z o  de í9'23; José María Fernández, ma
yor de edad, ocurrido el 17 de Marzo 
die 1923; P ilar Pérez y Pérez, mayor
d)d edad, ocurrido el 21 de Marzo de 
i 923; Angel Zaranza, mayor de edad, 
ocurrido el 23 de Marzo de 1923; José 
Gómez, mayor die.edad, ocurrido el 27 
de Marzo idê  1923; Isabel Blanco, ma
yor de édad, qcurrido el 30 de Marzo 
de 1923; José María Turnes, mayor 
de edad, ocurrido ci 5 de Abril do 
1.923; Marceilinq Alvarez, (nrayor de 
edad, ocurrido el 21 de Abril de 1923; 
Miguel Bilva, mayor do edad, ocurri« 
do el 26 de Abril de 1923; Antonio 
Saavedra, mayor 'de edad, o-currido el 
26 de Mayo do 1923;' Manuel López 
Vega, mayor die edad, ocurrido el 5 de 
Junio de 1923; José Camonica, mayor 
de edad, ocurrido cil 2 de AgCiSto d-e 
1923;' Valentín Pérez, mayor de edad, 
ociirridó ei 2 de Agosto da 1923; An
tonio Capelo Bantos, mayor de edad, 
ocurrido el 2 de Agosto de 1923; Sal
vador Puig, mayor de edad, ocurrido 
el 7 de Agosto de 1923; Bsivid Pérez, 
miayor de edad, )ocu|rrida ej ¡19 He 
AgOiStq tíiaí 1923; Catalina Fernández, 
mayor de edad, ocurrido el 8 de Sep
tiembre de 1923; Miguel Rodríguez, 
mayor de edad, ocurrido el 14 do Sep
tiembre do 1923; Ignacio Mentales, m a
yor de edad, ocurrido el 21 do Sep
tiembre de 1923; Juana Alvarez, ma
yor de edad, ocurrido el 19 de Octu
bre d'0 1923; Isabel María Alvarez, 
mayor die edad, ocurrido el 1 de Nc-- 
viem.bre de 1923; José Dominguez, 
mayor de edad, ocurrido el i  de Ai o 
viembrq de 1923; Celeslino Delgado, 
mayor de edad, ocurrido ol 17 d'o No- 
.yiembre do 1923; Ramón Díaz Ramos, 
mayor de edad, ocurrido el 19 de 
ylembre de 1923.; Catalina Radrífu©^, 
mayor de édad, écdirrido ql. i $  
siembre de 19.23; Féderico ÉíÍpss,
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yoir da edad, ocurrido el 20 de DicieTn-: 
'Ve d)e 1923; A^ngela Galahar, iriayor-' 
.'0 edad, ocurrido el 2-8 de Dieiemjbre 

de 1923, y  Cándida Gabilanes Góiuez, 
inaj^or cío edad, ocurrido ei, 29 dio Di- 
Cviembre de 1923.

Madrid, 15 de Abril: de 1924.—El 
Siib&ecretario, F. Espinosa de los Mon- 
teroe.

El Góneuib general de España en Ma-; 
nila participa a este, Ministerio el fa- 
JIocim,ie¡nto de los súbditos españoles 
^uan Gutiérrez Herrera, ocurrido^ el, 3 
de Noviciíiibre de 1923 en el barrio de 
^Iniguigán, pueblo de Ilagán, provin
cia de Isabela, en la isla de Luzón, y 
'Agustín Aloaire Antón, oeurridio en 
€ebú, capital de la  isla del misano 
nombre, el 11 de Diciembre de 1923.

Madrid, 15 de Abril de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon-. 
ieroS':

El Gónsul de España en Buenos Ai-, 
res participa a este Ministerio el fa- 
ilcicimiento de los súbditos españoles 
iValenlín del Toro, empleado^ en- los> 
tranvías, de ;l¡reinta y cinco años, sol
tero, que falleició en el Hospicio de 
Dementeis de las Mercedes el día 7 de 
Novicimbre de 1923, y María Antonia 
López y López, soltera, de trieánta y 
¡seis años, sirviente, naturail de Víeiga, 
provincia de Lugo, h ija  de David y 
■de: Concepción, que falleció en el ilos- 
piiai Hamos Mejía, de Buenos Aires, 
Bil da 3 de Febeero do 1924.

Madrid, 15 do Abril de 1924.—El 
gubsecretario, F. Espinosa d e ’LostMon-. 
íerO'S.

El Cónsul de España-, en Cape Tbwn^ 
participa a este Ministerio el falloci- 
mienío de los subditos-españoles 'VI-t: 
©ente Culebras (su ignora el segundo 
apellido), natural die El Serrol,-m ine
ro, casado, fallecido en el Hospjtal 
dé Do-orníontein, en trohannesDurg 
(Transvaal),;. José Allende (se ignora
e] segundo apellido), de sesenta y nue- 
ye años, casado, aninero', natural de 
■Sestao (Yizca-ya), fallecido en Johan-^ 
nesburg el 13 de Noviembre de 1923.

Madriid, 15 de Abril de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon-. 
teros.

El GónsUl de España^ en Bayona 
participa a esto Mm.sterio el íalieci- 
m i ene o do los 'SÚbditos e.spañolds A r- 
sonio Ibáñez y Día.z,^ natural dio- E s- 
quivel de Alava, ocurrido el 21 de Ene-» 
ro de 1924; Pablo Pascal Catalán, hijo 
do Florencio y do Gaya, natural de 
Belmontie (Zaragoza),, ocurrido el 21, 
de Enero do 1924; Vicente Mompeae 
Gil, hijo de Vicente y  de María, na tu - 
'r,al dcrForcaJl, ocurrido el 21 de Ene
ro de 1924; Enrique Nadal Ga.-sanova, 
■hijo de José y de Francisco, natural 
de Tammdte de L itera (Huesca), o cu- 
ir ido el 21 de ílnero de 1924;-Pascual 
Tomás Pablo, na-tural de Barcelona, 
Ocurrido en Dax el 21 de Novieanbre 
0e 1923, y Juan  Lacalle, hijo de Mi- 
guel y do Santos, natural de To-rre- 

,i|iilla (I0 Gamero-s (Zamora), qc.urrido 
 ̂M 2 i. de Enero da 1924.,

Madrid, 16 de Abril do 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa lonM on- 
t-eros.

El Cónsul general did España en la 
Habanau- participa a este Ministe^^9 

'fallecioniento del súbdito español Ra- 
• raón Velázquez,. de. cuarenta y nueva 
año,s, viudo, del comercio, ocuiTido en 
dicha capital el̂  iñ  de Enero de: 192L 

Madrid, 16 de. Abril de 1924. Ê1 
Subsecretario,-F. Espinosa de tos Mon-r 
teros.

- M ñfíim B M  

b e  
o ñ  ¥  oL fiS E s p m w m ^

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la seQunda quíU’̂. 
cena del 7ues de Marzo, de; 1924.

Feseias.

Ú :.:J0

m a o

JUB'lUAGIONSSr

D. Alvaro Ríopérez de la 
Fuente, Jefe de' Adminis
tración de tercera clase 
d'el Guerpo de Fris-ioiic,-G 
So le concede el li-aber 
pasivo de 8.09O pesetas 
anuales, 4/5 de 10.999,
por Madrid.........................

D. Rcmón Barco Cosme,
Jefe.de Negociado de p r i
m era clá-se de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.209- pesetas 
anuales, 2 /5  de^ 8.009;
p o r  Taxr^agona............... ..

B; Vicente Seto Fontani- 
lias, Jefe-de Negociado de- 
¡segundá clase de Hacien
da. Se le  concede el: h a 
ber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 4/5 de
7.000, por Barcelona  obOO

D. Manuel Vega Méndez,
Capataz de prim era clase 
de^Telégrafos-. Ser le con
cede el haber p.asivo de 
2.800 pesetas anuales,
4-/5 de 3;590, por Barce-
lo.na .............. V

D. Ramón López Pérez, 011- 
cial segundo dé Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de i'.609 p e 
setas anuales, 2 /5  de
4.090, por B urgos.:........

D. Sebastián Riera Beni- 
melis, Guardia de, p rr- 
mcra del Guerpo de Se
guridad. Se le concede^ el 
haber pasivo de i.8'09 
nesetas anuales, 3 /5  de
3.009, por Barcelona-----

D. Siilyestre A sparren Ta-- 
berna. Guardia de pyr- 
m era del Guerpo de -Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1*809 
pesetas anuales, 3/5 de
JvOOiO, por L ogroño ..^ ......

D. Antonio Rodríguez Gon
zález, Magistrado dé la 
Audiencia te r r ito r ia l de 
Burgos. Se le. concede el 
í|ah^? p.asivo dé ,i9i240

2.899

J

Pesetas,\

pesetas anuales, 4/5 de
12.809, por M.adrid .

D. Manuel Vivas Monsoni, 
Guardia de primera, del 
Guerpo d.e Seguridad. Se 
le concede el haber p a 
sivo de 1.809 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.009,
p o r  B are el o na  .........

D. JO'S'é, María Morón F er
nández, Sobrestante de 
Obras públicas. Se le.con
cede el haber pasivo de 
5.600 pesetas anuabs, i / 5  

■de 7.000, por Granada... 
D. Angel Marín Martínez, 

Sargento del Guerpo de 
Seginidad. So le concede 
el haber pasivo de 1.499 
pesietas anuales, 2/5. de 
3.5̂ >9, por B arcelona......

D. Manuel Otero Otero, 
Portero quinto de Ha- 
tcienda. Se le concede el 
•haber pasivo de: 800 pe
setas anuales, 2/5 de
2.090, por Cádiz.... ..

D. Martín Casado Ruiz, Por
tero tercero 'de pri^mera 
clase del Congreso do los 
Diputados. Se le  concede 
el haber pasivo de 4.009' 
pesetas anuales,, 4/5 do
5.009, por MLdrid .

D. Feliciano Salagaray Rn-
dríguez. Comisario de se
gunda clase del Guerpo 
d;0 Vigilancia. Se le co^n- 
icede el haber pasivo de 
á.OiO'O pesetas anuales, 2/5 
do 10.909, por Barcelona. 

D. Víctor Mediavilla Diez, 
Oñcial priimero de Ins
trucción pública. Be  ̂ le 
concede eí haber pasivo 
de 4.009 pesetas anuales, 
4/5 do 5.000, por León... 

p . Félix Hernández Rodrí- 
‘ guez, Vig^llante 'de prim e

ra  clase' del GuerpiO' de 
Vigilancia. So le concede 
iel haber pasivo de 1.209 
pesetas anuales, 2/5 de
3990, por Zamora.., -

D. Garlos Glaur Caballero, 
Jefe de Negociado do ter-. 
cera clase del Guerpo 'de 
Ingeni éros Industriales^ 
cesante. Se le concede el 
haber pasivo do 3.600 pe
se tas, anuales, 3/5 dé
6.009, Dor Barcelona .

D. Benito Martínez Ruiz^
Jefe de Sección do segun
da del Guerpo de Te-lé- 
r-cfes. cesante. Se le 
r:::v:mdb el haber pasivo 
rt ’ 5. G O'O ■ p esetas ■ anual eŝ  
Á/:L de 7999, por Valla-t
do lid .................................. .

D. José María Ortega.Aguí-; 
leiu, Jefe de Administré-: 
ción de segunda clase de| 
Guerpo de GorreOiS. Se le 
céncede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anualeiS, 
4/5 de 11.009, por To
ledo ..................... ..........

D. Ventura Rubint García, 
Cabo del Guerpio de S'0| 
gupidad, cesante. iS

~ 1 .

10240

8C0

4.: ■

Í M

3.60D

5.609
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concede el hciber pasivo 
de 1.950 pe3'3ia.s anuales,
3/0 de 3,250, por Mur-
icia ........ ........... .................  1.950-

D. José Gengosto Yaillán, 
ex Güiisul general de p ri
mera clase en Londres.
Se le concede el haber 
pasivo de 12.000 pe se tas 
anuales, 4/5 de 15:;0'00,
por Guipúzcoa  ...... 12.000

D. Leoncio Alvarez. Rodrí
guez, Oficial del Guerpo 
de PrislGnes. Se lo con
cede el haber pasivo de 
i.SGO. pesetas anuales,
3/5 de 3.000, por Las
Palmasí (Canarias)   1.000

Eduardo Martínez del 
Campo y Bessón, Jefe de 
Negociade de según na del 
Cuerpo do Hacienda. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 7.000,
por Burgos  I  4.20O

D. Eugenio Lueña Heredia, 
Magistrado de Audiencia 
territorial. Se le concedie 
el haber pasivo de 10.240 
peseteas anuales, 4/5^ de
12.000, por Zaragoza  10.240 ,

’í). Guillermo Antonio Ga-
—llardo Fragoso, Jefe  de 

Sección do tercera elase 
del Guerpo de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pe
setas anuales, 3/5 de
6-000, po r Sevilla  3,60#

D. Generoso Aurelio Za- 
bay Esc añero, Jefe do 
Negociado de prim era 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
4/5 de fi.ÓOO, por Riiesca. 6.4.00 

p . An i ano Aré val o Gnerra,
Portero mayor de la Di-: 
rección general del Ins
tituto Geográfico, Se le 
concede el haber pasivo 
dé 3*000 pesetas anuale.s,
3/5 de 5.000, por Ma
drid . . . . .______ ____3.000

D. José García L1 arena,
Jefe de Negociado de pri-: 
mera clase d;e Haciendá.
Se le cormede el haber 
pasivo de 6,400 pesetas 
anualeis,. 4/5 de 8.000^

. por Sania Gruz de- Te
nerife  ______________ _0.400

B. Benito Nieves Alonso,
Directo]? dé prim era da-:

, |S0 del Guerpo do P risio 
nes. Se le concede el ha-: 
ber pas^ivo: do 6.400 pe- 
isetas anuales,. 4/'5 dé
8.000, por Madrid..:.......... 6.400

D, Adolfo Pérez Marín, V i- *
giiante de prim era clase 
idel Guerpo de Vigilancia;^:
Se le concede el haber, 
pasivo de 2,400 pesetas 
anuales, 4 /5  de 3.000,
por Zaragoza._______ ___ 2.40jQ

D. Martín Mora Postigo,; ,
• .Guardia de prim era cía-?; 

le. 'del Cuerpo: dé Seguri-f i 
/dad Be lé concede el 

pasivo dé l^OQ

Pesetas,

pesetas anuales, 2 /5  de 
3.GOiO, por M adrid....,,,..: 1.200

D. Gaspar Dolz Adrián,.
Guardia de prim era ciar
se del Guerpo de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3 /5  dé
3.000, por Barcelona   LSOO

D, José Torres Lü.sada, Ofi
cial de segunda clase de 
Eacienda. Se le coiicedé
¡el haber pasivo de 2.400 
pesetas anuale;s, 3 /5  de^
4.000, por- Ja é n  ____   2.400

D. Enrique Eerráiz' Loren-
cio, dñcial dé tercerá 
clase doi Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anualés,
2 /5  de S.CQiO, por Alnae-
ría  . . . . . . ------     1.0)0

Total de jubilaciones.,,,^ 145.630

MINEROS REaURADOS DE AL
MADÉN

D. Andrés 'Ruiz Fuentes, 
obrero retirado de-Alma
dén. Se le concede la 
pensión vitalicia de] Te-; 
sor o de 900 pesetas anua-: 
les, por Ciudad Real...,..: 900

D. Jenaro Agliedo Rodrf- 
guez González, obrero 
retirado de Almadén. Sé 
le concede la pensión v i
talicia del Tesoro de 
900 pesetas anuales, por,
Ciudad Real  .......  ̂ 900

D. José Serafín Capilla Gó
mez, obrero retirado dte 
Almadén, Se lo concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua-: 
les, por .Ciudad Real...,.,r  ̂ 540

Total ele obreros retirados
de Almadén. 2 .3 4 0

PENSION VITALICIA DEL, TE
SORO

Doña Ubalda Gómez Ló
pez, viuda, huérfana de 
D. Wáldb, Oficial dé 
cuarta clase que fue dé 
Hacienda.. Sé la concede' 
ta  pensión vitalicia del 
T'esoro de 400 pesetas 
anuales, 20 por 100 de
2.000, por L ugo ,.. . 400

Total d,e pensiones del Te-“ 
sor o ............     400

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Isabel y doña Balbina 
Jódar Porcel, huérfanas 
de D. Ramón, Portero 
cuarto de la Secretaría 
del Miinisterio de Instruc
ción pública y  Bellas 
Artes. Se las concede lá 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de ......................................

Doña María, doña Irene y 
doña Roisa Garrieno Guiú 
IJén, huérfanas de don' 
José, Jefé dó Os-ntro del

833,3.3

Peseta^i (

Guerpo de Telégrafos. Se 
las declara con derecho / 
a suceder a su madre do-j / 
ña Ju lia  Guillén en la 
pensión de Montepío do 
■Correos, por Madrid, de...¡ ' 2.50*^'’ 

Peña Ricarda Rodríguez 
Fernández y doña Merce
des y doña Isabel F e r
nández Rodríguez, viuda 
y huérfanas, respectiva-, 
mente, de D. Melchor - 
Fernández Megía, Ayu-: 
danto segundo de Obras 
públicas. Se las concedo 
la pensión de Montepíq , ^
de Gorreos, por Jaén, de. 'i.42§ 

Doña Antonia T ur y To-; '
rres, huérfana de D. L u
cas, Torrero de Faros. Be 
la declara con derecho a 
auceder a su madre doña 
Antonia Torres y T ur eh 
la  pensión de Montepío; 
de Gorreos, por Baleares,
'de ...................   5#;

.Doña Josefa Antonia, doña'
María y doña Carmen 
Ponte y Blanco, huérfa
nas do D. Nicolás, To-; 
rrero  mayor de Faros,
Se las dedcira con dere
cho a suceder a su ma^

. dre, doña Manuela Bilan-: 
sión dé Montbpío de GO'-: ' 
rreois, por La Goruña.,w 

Doña María Collado Ledes- 
ma, su h ija  doña Puri-: 
ficación Marín Collado, y  
sus entenadas doña B rí
gida, D. Ramón y D, Gu-: 
m ersindo Marín Ramí
rez, viuda y huérfanos de 
D. Ramón Marín García,
Torrero segundo do F a
ros. Se les conciede lá  
pensión de Montepío dé 
Gorreos, por Murcia, de i.iS iil

Doña María del Garmen  "
Rodríguez Garzón, h u ér
fana de D. Juan Nepo- 
muceno. Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de, Oficinas, por
Hueiva, de ........................ .

Doña Goncepción Valdés'
.Oroz, viuda de D. Eze-: 
quiel Alvarez Mendiluce,
Jefe de Negociado de se
gunda clasoi de Hacienda.
Se la concedo la pensión 

‘ dé Montepío de Oficinas, ;:x
por Zaragoza, de  D50ÍÍ-

Doña Adela Alcedo y Sara- 
via, viuda do D. José Al
fonso ^Roca de Togores y 
Saravia, Jefe de Negocia
do de primiora clase. Se
cretario  ■del Gobierno ci-. 
vil dé Palma de, Mallor
ca, jubilado. Se la  con-; 
cede la pensión de Mon-: 
tepío de Ofici:nas, por 
Madrid, dC'...................... .

Doña Adela Sortos Meli- 
nes, viuda de D. Ruper
to Lobo Gómez, Gatedrá- 
tioo do la~ Facultad de 
Gíenclass de !a U niversi
dad de Santiago. Se
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concedo la pensión do 
Montepío de Oficinas, por 
La Coruña, de •••••••••

Doña Marcelina Rada bo- 
cias, viuda do D. Mateo 
íloriiández Pando, Jefe 
de Negociado de prinrera 
clase de Aduanas. Se la 
concede la pensión de 
M oni opio de Oficinas, por 
Cádiz, de..........

Doña María y dona Eladia 
P;ujilP.: Ta-nai, huérfanas 
do 'i ñique, OíRial de 
tercer;; clase de Haci.en.- 
da. Se la concede el de
recho a suceder a su 
madre doña E lvira Igual 
Cabsdo en la pensión do 
Montepío de Oficinas, por 
Gnstelión, de....................

hnportan las pensiones de 
Montepío ........................... .

PENSIONES DE GRACIA
d e  a l m a d é n

Doña Tcodomira Manuela 
Lá'oez Izquierdo, viuda 
dc ' D. Maximiliano An
tonio Cortés Garrido, 
obrero de Almadén. Se 
ia concede la pensión de 
o rada  de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad ReAl.

Doña María Asunción E s
colástica Nieto Sáncnez, 
viuda de D. Mauricio 
Trenado Martín, obrero 
üB iVlmadén. Se la con
cede la pensión de 
cia de 0,50 pesetas d ia
rias, por Ciudad Real....

1.625

1.500

625

14.(>83,33

182,50

182,50

importan las pensiones de 
nracía de Almadén.,..gracia de

feSS-DAS DE SUPERVIA^ENGIA

D o ñ a  Dionisia Fronte-lo 
Santiago, vrada de D. En
rió no Oslo JO y A gu^o, 
pori.ero prim ero de Te
légrafos, jubilado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.800 pesetas anua
les, por Madrid .

Doña Juana Cao y García, 
viuda de D, Ramón Gar
cía Doval, Portero de se
gunda de 1a Dirección ge
neral de Correos y 
grafcs. So la concecien 
dos mesadas do supervi
vencia, al respecto ae
3.000 pesetas aíiuaies,
Dor Madri'J................

D o ñ a  Gregüjda M arunp  
Córdoba, viuda de D. F u l- 

■ gen cío Carbono Agu-.iO, 
Peón caminero de térm i
no do las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.409 pesetas anuales,
por Cuenca..........

tioña Dorotea Salvido^ Ln- 
-'"áseola, viuda, de D. Mar-̂  
tín  C a s t r o  Rodríguez, 
portero auinto del Mixus-

365

300

500

243,33

Pesetas^,

terio de Instrucción p ú 
blica. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Ma
drid ..........................

D o ñ a  Dolores Hernández 
Rojo, viuda de D. Ramón 
Delgado García, Portero 
quinto del Ministerio de 
Fomento. Be la conceden 
dos mesadas de superv; 
vencía, al respecto d..
2.000 p e s e t a s  anuales, 
por Madrid................. .

Doña Em ilia Orols y Do- 
menech, viuda de D. Ger
vasio Orols Gado, Orde
nanza del Ministerio de 
Fomento. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
3.000 pesetas . anuales, 
por Madrid........................

Doña Benita Intriago Gon-; 
zález, viuda de D. Anto-: 
nlo P é r e z  Castillejos, 
Portero cuarto del Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia. Se la conceden dos 
mesadas de superviven-, 
cía, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Ma
drid .....................................

Doña Antonia Ortiz Martí-; 
nez, viuda de D. Andrés 
Sánchez Martínez, Peoñ 
caminero de término. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al re s
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por M urcia .

Doña Leoncia Díaz Casado, 
yiuda de D. Baldomero 
Fernández Morán, 'E nfar
dador segundo de la F á 
brica de la Moneda. Se la 
'conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.555 pesetas anua
les, por Madrid.............. .

Doña Esperanza García Ra-r 
mos, viuda de D. Juan  
Tierraseca y M o r e n  o, 
Portero ciuinto del Minis
terio de Instrucción pú
blica. Se la conceden do-s 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Va
lencia ...............................

Doña Severina Noguira Vá
rela, viuda de D. Manuel 

- Salcedo Galña, Peón ca
m inero de término. Se la 
conceden dos mesadas de- 
sunervivencia, al respec
to "de 1.460 pesetas anua
les, por Orense..................

Doña Consuelo López Gon
zález, viuda de D. Pedro 
Díaz Ojeda, Portero cuar
to de Telégrafos. Se la 
conceden dos mesadas .do 
supervivencia, al respecio 
de* 2.500 pesetas anuales,
por Alm ería........................

Doña María García de AD: 
va.ro, viuda de D. Herme
negildo Jiménez y Jim é
nez, Peón, caminero. Se 
la conceden dos mcsadñ.s 
dn supervivencia, al rcs-

333,32

3.32

500

250

243,33

425,82

333,32

243,33

410,66

Pesetas.

pecio do 1.460 pesetas 
anuales, por A v ila .........

Doña Dorotea Bernardo Al
cor, viuda de D. Julián 
Alarcón Muñoz, Maestro 
librero de la Fábrica de 
la Moneda. Se la conce
den dos mesadas de sú- 
pervivencia, al respecta 
de 4.380 pesetas anuales, 
por Madrid.................

Doña Rufina Nieto Martin, 
yiuda de D. Félix Mon
tero Hernández, Mozo de 
im nrenta de la Casa do 
la "Moneda. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.190 pesetas anuales, 
por M adrid........................

Doña Regina Sáinz Pache
co, viuda de D. Angel Is- 
car Carrascosa, G uaraia 
segundo del Cuerpo Cie 
Seguridad. Se la conceden 
dos mesadas do supervi
vencia, al respecto no
2.750 pesetas anuales, por 
Madrid  ............................... *

Doña Matilde Tamayo Ra
badán, viuda do D. E ste
ban Govarrubias Doñoro, 
Maquinista de la m áqui
na de vapor de la Casa 
do la Moneda. Se la con
ceden dos niesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2-Í90 pesetas anuales, 
por Madrid.................... .y

D o ñ a  Basilisa Montolen 
Salvador, viuda de D. Jo
sé Somiolinos y Somoli- 
nos. Mozo de estrados de 
Ja Audiencia provincial 
de Avila. Se la conceden, 
dos mesadas de supervi
vencia, al resp'ecto do
1.750 pesetas anuales, 
por Avila............................

Doña María del P ilar Ló
pez y Rodríguez, viuda; 
de b . Mariano García 
Calderón, Oflcial tercero 
del Ministerio de Fo
mento. Se la conoeden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
3.000 pesetas anuales, 
por M adrid.................. .

Doña Josefa Vila y Vila, 
viuda do D. Ramón Peris 
Giner, Peón caminero .'do 
térm ino. Se la concedep 
dos mesadas, ál respecto 
de 1.460 pesetas anualeé, 
por V alencia..  .......

243.Í :

Veí)

365

458 I

365

291,61

500

243,33

Importan las_ mesadas de. 
supervivencia, por, Jl'dd
sola vez..

r e s u m e n

Im portan las Jubilaciones:. 1,45.639 
Idem las pensiones de re-:

tirados de A lm adén....... ¿.dív
Idem- las id. yitalieias del ,

Tesoro
Idem las id. de MontepiOtS,;
Idjo:m las id, de Gracia m

Almadén
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Idem las mesadas de ,su-.
¡perviveacia ............ •......... 7 .319,08

Total.................... 170.137,41

Madrid, 10 de Abril tío 1924.— ÊI 
pireetor general, Arturo Forcat.

l i S T e i i e s i ® !  p y e u s A  
LLMS ARTES

om rfim íñ
D. Enrique Gimeno Riera aicude a 

este Centro en solicitud dn que s-e 1̂  
oipida un duplicado de su título de 
Licenciado en Medicina, por haber 
tíiesaparecido de su domicilio el̂  que 
se le expidió con fecha 19 de Diciem
bre de 1907.

Lo que se hace público a los efec
tos del Real decreto de 27 de Mayo 
do' 1855.

Madrid, 4 de Abril de 1924.—El 
 ̂ bsocretario, Leáriiz.

AúñBEm m  DE BELLAS 
TES PE  s m  F S e ^ A lD O

'Monumento conmemorativo de doña 
Emilia Par do Bazán.

La Real Academia de Bellas Artes 
de San Ferneaido, al ratificar el fallo 
qiTO el Jurado de calificación de bo
cetos del Monumento a la excelentí
sima señora Condesa do Pardo Ba- 
zán, estimó pertinente, en v irtud  de 
la facultad que le concedía la base 6.  ̂
de la convocatoria, no consideró, sin 
embargo, que hubiera terminado la 
misión encomendada a ella por la 
Excma. >Sra. Duquesa de Alba, Pre-; 
sidenta de la Jun ta  constituida para 
la erección do dicho Monumento.

El honroso encargo, la confianza 
que en la Academia depositó la Ju n - 
fa directiva do este hom enaje a la 
insigne escritora influyó, tanto ¡en la 
decisión anterior como en procurar la 
persistencia en el propósito, acen
tuando má'S aún las condiciones de su 
posíbilidadi tíiefmitiva.

SI, rindiendo culto a lo que esti
llara de justicia en el prim er con- 
feurso de bocetos, hubo de fallarse que 
no había (entre la.s obras presentadas 
aquella que reuniera plenamente tal 
suma de cualidades positivas que la' 
désíacara; do las demás, se complace 
la Real Academia de Bellas Artes eii 
Reconocer eJ noble esfuerzo y lauda-í 
ble interyención de insignes artistas, 
laureados con altas recompensas, al 
mismo tiempo qiie do jóvenes, no tan: 
conocidos, pero ya dotados de nota
bles cualidades, prometedoras de un 
uituro^ glorioso..

Debía, pues, tenerse len cuenta esa 
fpaperación artfsticá, para no pres-í 
iciMir de ellas en la iiueva fase del 
^oyecto de erección, del Monumento, 
01 como también ayudar en lo posi-i m  la iniciativa personal ^  loe con
desantes para mayor eflcacia,de prd-:
w le s  acienrto^. ..........

- Pudo pensarse que au el íresultádo

negativo anterior influyó la obsesión, 
lógica, pero no imprescindible, de la 
figura de la insigne escritora, supe
ditando a ella, a la evocación realis-: 
ta die sus rasgos fispnómicos o^de su 
forma corporal, la composición y el 
ritm o de la obra. Acaso, libres de tal 
prejuicio, los artistas concursantes 
habrían  tenido más am plitud de fan
tasía, más campo donde desarrollar 
las dotes de su imaginación y el con
cepto peculiar de su técnica. Claro 
es que no puede, ni debe en ningún 
modo, olvidarse la condición esencial 
del Monumento: el sentido evocador 
y conmemorativo de una obra perdu
rable por sus cualidades espirituales 
y SU’ influencia decisiva en el pensa
miento contemporáneo.

Pero cabe siiponer que no tanto 
como el simbolismo claro, fácil des
de el prim er instante a las miradas 
de las gentes, cuyo culto a la memo- 
Aa de la figura ilustre se pretende 
sugerir o reavivar, interese el recuer
do plástico de la persona, con lamen
table olvido de la obra creada por ella.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones, y consecuente con su p ri- 
miera idea de apelar al ma.yor núm e
ro de cscultofies españoles, la Real 
Academia de Bellas Artes de San F er
nando abre con esta fecha un con
curso libre, que habrá de ser des- 
ouroHadó en dos grados y con a rre 
glo a las siguientes bases:

Primer, grado.
El Monumento habrá de ser 

emplazado en el jardinillo situado en 
la calle de la Princesa, frente al Pa
lacio de Liria, quedando a cargo de 
la Academia recabar la  autorización 
oportuna diel Ayuntamiento de Ma
d rid

Los concursantes deberán p re
sentar un croquis dibujado a escalá 
de 10 por 100, acompañado do las co
rrespondientes notas o Memoria ex
plicativa de esta “Idea” general db! 
Monumento'. _ ;

3.'' No será condición iíidis.p:snsá- 
ble—ni mucho menos recusable—lá 
figura o retrato  de la Excma. Sra. Con
desa de Pardo Bazán; pero sí la dé 
expríasar de un modo sintético y elo
cuente, bello y claro, la  finalidad y 
significación de su obra literaria .

Los croquis deben ser entrega
dos en ¡esta Real Academia en el p la
zo improrrogable de tre in ta  días, á 
contar desde la publicación de esta 
convocatoria.

5."" La cantidad disponible es de 
’cinciienta m il pesetas^ de las cuales 
se destinan 3.000 para  premios del 
prim er grado, 2.000 para el segundó 
y 45.000 para Ja ejecución de la obra.

'6.® El Jurado calificador, comipues-; 
tó del pleno tíb las Secciones de Es-; 
cultura y A rquitectura de la Acade-: 
mía, elegirá unos o varios (tres comó; 
máximum) de los croquis presenta^; 
tíos, a los que se ólorgnrán sendos 
premios en metálico, así como tam-; 
bien dicho Jurado designará cuáles 
dé estos autores, b algunos: de ellos 
solamente, deberán hacer el segundo 
gradó.

Segundo grado.

quis señalados para ello, en el plazo 
que se fijará oportunamente.

S.̂  El Jurado podrá imponer las 
modificaciones que creyera convenien
tes, siempre que con ellas no se al
tero esencialmente la idea del autor.

9.*̂  El Jurado se reserva el dere
cho de otorgar o no los premios y de 
declarar el concurso desierto, si á su 
juicio ninguno de los croquis presen
tados reuniese las condiciones liece- 
sarias.

10. No adm itirá aquellos proyeC”. 
tos que por sus características de pro
porciones, trabajo, m aterial a em
plear, etc., se consideren imposibles 
de realización por la cantidad con
signada.

Madrid, 22 de Abril de 1924.—El 
Becretario general, Manuel Za.bala y 
Gallardo.

' O m E f i T Ú

ú E M m ñ L  DE o m n m  
p im v m m

CAMINOS VEGINALSB

s. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo p ropuesto  por esta 
D irección general, ha resuelto  ao ro- 
b a r los expedientes de declararión . 
de utilidad pública de los caminos 
vecinales sigu ien tes:

H uerta Pelayo a enlazar con la 
ca rre te ra  de H uete ,a T o rtu era .

A lcoroches, a en lazar con la ca
r re te ra  de Cande a El Pobo.

De la m ojonera de CHmedilios a 
la  m ojonera de Alcunenéza.

V illaseca de H enares a enlazar 
con la carretera de Malillas a Man- 
d ayo na.

S íajaelrayo, a en lazar con el ca
mino del Pantano del Vado, en Ta- 
m ajón.

Yélam os de Abajo a la ca rre te ra  
p róxim a del Estado.

Valdegundas a enlazar con la ca- ■ 
iT eíera de T orija  a M asegoso y de 
Caspueñas a enlazar con la carretera 
de T o rija  a M asegoso.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 21 do M arzo de 1924.-—El D i
rec to r, general, F aquineto .
Señor G obernador civil de G uadala-

ja ra .

^ 1
Realización de la maqueta, a 

eféSla deí 2S por TOO del de los crq-

S. M. el Rey (q. D. g .), confor- 
m ándosé con lo p ropuesto  po r está  
D irección general, fia resuelto  apro - 
fiar los .expedientes de declaración: 
de utilidad pública incoados a ins
tancia de los Ayuntamientos de Lugo 
y Vivero para construcción de los ca-; 
minos vecinales siguientes: 

A yuntam iento de Lugo: 
tjno que, partiendo del kilómetro 

8 de Ja ea:r,retera de. FohsagradáV 
term ine en Córneas, pasando po r los¡ 
pueblo.s d.e Bas.cuas, G ondar y Lfy- 
filo', de dioho M unicipio y  los de V if 
la r  dos Jíavaos, B arredo , Meda % 
.Córneas, del- de C astroverde. 

A yuntam iento  de. T iyerq:
Otro que, partiendo  del que une 

la c a rre te ra  general con la an tigua
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fealzada, al lado -de las Escuelas p ú 
b licas de Magazos y que sigui-eado 
jpor los sitios llam ados “Espino y 
E ig u e ifa s” doble a seguir po r la que 

i iVa de V illam arcos a la iglesia, y p a - 
I 'sando por debajo de ésta  term ine en 
' ?el Fondón, kilóm etro 43 de la ca- 

i'.retera de Vivero a G abreiros, con 
' ¡un recorrido aproxim ado de un k iló- 
: m etro .
* Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
. ííonocim iento y dem ás efectos. Dios 
: 'guarde a V. B, m uchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1924.— Si D i- 

’ irector, general, Faqiiíiieto.
! Señor G obernador civil de la p ro - 

y incia de Lugo.

■ V E s ta  D irección genera l m anifiesta 
i !ÉÍ V. S. aue con esta fecha han sido 
: (aprobados y sólo p a ra  log efectos 
; que determina la ley de Caminos ve- 
! cíñales, los expedientes de declaro.ción 

de utilidad pública de los caminos ve- 
.c íñ a les  si y ii i en t e s :

De Ayuela, que term ine en el k i-  
 ̂ lóm etro  2 del de M iranda a la  ea- 
' r re te ra  de Vizcaya.

De Celada de la T orre  ál kilóme-- 
tro  25 0 de la ca rre te ra  de B urgos 
a  Santander.
' De Fiientelcésped a enipalnnar, en 
iel lím ite de la provincia de Bego- 
iVi a , con ei c am.in o en c on s tr uc c-i ón 

j de Montejo de la Vega de la S erre - 
: izuela a Moral, por V aidevacas; y 

Del kilóm etro 5 de la ca rre te ra  de 
¡ íPrdilla a V aldearcos enlace con el 
f darnino vecinal que tiene concedido 
f, A ldeanueva de la Serrezuela (Sego- 
j y ia ) , en los confines de esta  prov in - 
l 'c ia  y sitio denom inado “La T e je ra ” , 
h Lo que com unico a V. S, p a ra  su 
' Conocimiento y dem ás efectos. Dios 

guarde  a V. B. m uchos años. Ma
drid, 3 de AbvU Pp 
¡rector, general, ra q u in e to .
Beñor G obernador civil de la p ro - 

yincia de B urgos.

eo N S E nvA aiÓ N  y  r u p a r a g t ó n  d e  c a 
r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
feubasta de ías obras de reparación de 

•explanación y íirine de los kilómetros 
1 ai 21 de ia carretera de Infiesto a 
Villaviciosa y otra, provincia do 
Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acljutíiicar deñnitivamente el ser
vicio al m^ior postor D .-José Pala
cio Ftuener, vecino de Villa.leg.r8, p ro 
vincia de Oviedo, que se compromete 
a ejecutaTio con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en d  p lie 
g o  de condiciones pariiciilares y "eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de S8.9U0 pesetas, siendo el p re
s u p u e s t o  de contrata de iOO.OdO pe
setas. teiuendo el adiuálculario que 
otorgár la correspondiente eacrilura 
de centre!n ante el Botarlo que de
signe 01 Decano 'del Colegio Bíotariai 
de Madrid, den Ico del plazo do un mes, 
a c o n ta r  do la focha de la publicación 
en ké Ga c e t a  do la presente resolu
ción.

Lo que eomunícG a V. S. para su

conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrddi, 2 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores' Ordenador de Pagos de este 

Ministerio^, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de. la prov.incia de 
Oviedo y adjudicatario D. José Pa
lacio Ruene.r, yecino de Vilialegre.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y ñrme de los kilómetros 
449 al 471 de la carretera de Adanero 
a Gijón, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Luis Alva
res Alvaroz, vecino de Gijón, p ro
vincia de Oviedo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los piaros designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 84.4D9 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 84.409,42 pe
setas., teniendo q1 adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano de] Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de ■un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en ha. G a c e t a  de la presento resolu
ción.

Lo que coinunico a V. S. para su 
conochuiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. m udios años. Madrid, 2 de 
Abril de 192-4.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos do este 

Ministerio., Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jeio de 
Obras públicas de la provincia de 
CPueoo y adjudicatario D. Luis AI- 
varez Aivafez, vecino de G.íjón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta do las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
498 al 500 de la carretera de Villacas- 
tín a Vigo, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deímitivamenLe el ser
vicio ai mejor postor D. José Villa- 
rino Reigada, vecino de Naval lo, pro
vincia de Orense, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al ¿iroyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condíiciones particulares y  eco- 
nóneicas de esta contrata, por la can
tidad de 59.999 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 74.359 pe- 
sotas, teaiondo el adjudie alario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signo el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la  publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comuiu-co a V. B. para su 
eonoeimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
.Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio., Jefe del Ncgockdo de 
Contabilidad, Ingenieru 7efe  de 
Obras públicas de ia provincia de

Orense, y adjudicatario D. José VI- 
llarino Ileigada, vecino de Navalío.

Visto el resiiltado obtenido en la 
subasta de las -obras de reparación d® 
explanación y firmo -en los  ̂ kilómetros 
2 al 6 y 13 al Í5 de la carretera de 
Arrecife a Yaisa, por Tías, provincia 
do Canarias,

Esta Dirección general ha tenido .a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. León Gon
zález Suárez, vecino de Las Palmas, 
provincia de Canarias, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designadog 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidadt de 54.073,59 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
54.079 pesetas, teniendo el adjudica
tario  que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
taria l dé Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar do la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2' de Abril 
de 1924.~E1 Director general, Ea.qiii- 
neto.
Be,ñores Ordenador de Pagos de est  ̂

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Palmas y adjudt- 
icatmio D. León González Suárez, 
vecino de Las Palmas (Canarias).

Vi.sto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación do 
explanación y  firme de los kilóraetrG S  
1 al 7 de la carretera de Puerto do

1.a Luz a Tomaraceile, y kilómetros li, 
10, 17 y 24 de Las Pi?ilmas a Agacle, 
por Arucas y Gía, provincia de Ca
narias,

Esta Dirección general hri tenido a; 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai m ejor postor D. Roque Moa-: 
tésdeoca, vecino de San Soreñas, pro-: 
vincia da Canarias, que sé compróme-; 
te a ejecutarlo con sujeción al pro  ̂
yecto y en los plazos designados eá 
el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata., por la 
cantidad de 109.264, pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 109.261 

'̂ '-.‘̂ tas, teniendo el adjudicatario^ qU'S 
otorgar la eorrespondi.ente escritura' 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notarial 
Madrid, dentro del plazo de un rjPA 
a contar de la feclia 'de la publieacida  
en la G a g k ta  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para suro- 
nocimííento y  efectos. Dios guarde 
V. S. m uA os año«. Madrid, g de Jbfy 
d e  19:24.— Ê1 Director genera^ Faqui- 
iieto.
•Señores Ordenador d.e Pa.go3 de 

Ministerio, Jefa  de! N e g o e l^  ^  
Gantabilidad, Ingealiero. Jefa ^  
Obras púMieas da Las Palmas y ^  ; 
judieatario  D. Boque Monitásd090íí' 
vecino da Ténerife (€laaarfe«)t

(b
' i
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V i s t o resultaíto oMenido m. la su- 
g\o, .de ..'Ia>s obuais de repamoión .de 
niaBaolón y firme de los kilómetros 
al fi F  carretera  de rBanta

d¡8 Tenerife a La Orotav-a, ,pro-
yincra de Lanarias,

Esta ;Dirección .general -ha tenido a 
bieii adjudiear definitivamente el ser- 
'Vicio ai mejor postor Ca.bi;ldo Insular 
'ije Tenerife, que' se eomproimete a e je
cútele con sujeción al p ro7/ecto y en 
íos^-lazos designados en el pliego de 
Con-di'ci.ones p.aTticúlares y econó.micas 
do- lesta contrata, ñor la •cantidad de 
■:56'5'0'4,í5 pesetas, siendo el prcsupues- 
|o 'de-contrata -de 60.757,15 pesetas, 
loniiendo '-el adjudicatario -que otorgar 
Ja coTrespondíente escritura de con- 
Irata ante el Lolario que designe el 
jiecano del Colegio Notariail de Ma- 
;drid, dentro del plazo de un ,me.s, a 
i&ouíar de la fecba de la publicación 
■̂n la Ga g eta  de la presente- resolu- 
tión.

Lo que comiunlco a Y. -S. para su co - 
iio'cinnento y efectos. Dios guarde a. 
V. S. mucbos años. Miadrid, 2' de Abril 
dé Í924.—M Director gc.neral, Daqui- 
neto.
Señores Ordenador ,do Pagos -de este. 

Ministerio, Jefe de-1 Ne-gociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d-e 
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife "y iadjudicatario Cabildo In - 
suílar &Q Tenerife.

. Yisto el r e s u ita d iO  obíenido e-n la 
Subasta do las obras de reparación, 
de explanación y firmo de los kiló
metros 71 fal 75 de la ca rre tera  de 
Madrid a Portugal, provincia de To.  ̂
ledo,/

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar defimtivaimonte el 

. servicio ai m ejor postor D. Balbino 
García Loro, vecino (le T orrijos, pro.- 
vincia de Toledo, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los pla.zos designados 
■en el pliego de condiciones p a r tic u 
lares y econóroicas de esta coiTírata, 
})or lai cantidad de 189.261,20 pese
tas, siendo el presupuesto de contra.- 
ía de ;^2i7.650,38 pesetas, idniondo el 
iadjudicalario que o to rgar la co rres
pondiente escritu ra  de contr.-ta an- 
ie el Noíario que de>3igne el Decano 
^el Colegio 'Notairial de -Madrid, den
tro del plazo de un  mes, a contar de 
p  fecha de- la publicación en la D a -  
.ÍJIta de la presente -resoiiición..

Lo,que comunico a V. S. p a ra  su 
r^^^i^fento y efectos. Dios guarde 

‘ I. V 'duchos años, M adrid, 2 de 
AoriDte 1924'.—Mi D irector .general,

f e to e s  Ordena ■Tagós de este 
Mimsterio, Je fe  del /Megoielado de ■ 
l^ ta b i l id a d , Ingeniero Je fe  de ; 

4 públíGas de la provinGia de
UüMd., j  •adjudicatario D. B a t)L   ̂
m  ‘.e^^rcía -Loro, veeino de T o m -  
m  i(To.ledG).

'1̂1 :reeuilta;:d0 ^obtenidÉ) y&u Ja  . 
óé .las obras de reparación , ' 

ananíón y  firm e d e  lo s  k iló -  
62, ló l ,  121 y 122 de la m -

rre te ra  de Ocáña a AMcante, p rovin
cia de Toledo,

E sta .Bireoción general ha tenido 
a bien ad jud icar deñnitivamentfe el 
.servicio a l  m ejo r p o s to r B . Juan  
.'Eanz .Albero, ^vecino d-o Yilianuova de 
Alcardete (T oledo), que se com pro
m ete a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en dos plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u 
la re s  y  económ icas de esta con trata , 
por la cantidl,d de 29.506,00 pese
tas, siendo el presupuesto  de contra- 
ta  de 40.071,74 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que Qtorgar ,1a eo rres- 
pondiente escritu ra  de con tra ta  an
te el Notario qu:e designe el Bec-ano 
disl Galegio N otarial de Madrid, nfien- 
tro  del plazo de un  mes, a cón tar -de 
la fec-ha de la publicación en la B a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a Y. L, pi-ara su 
conocdmiento y  efectos. Dios guarde- 
a Y. S. mu-clios años, Madrid, 2 de 
.Abril de 1924.— Si D irector general, 
Fa quineto.
Señores Ordenador áe Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Ne-gociado de 
-Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

- Obras pública;-s -de la provincia de 
Toledo y ad jud icatario  B. Juan  
Sans Albsro, vecrno de Y iilanueva 
de Alcardete (Toledo),)

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de Tas obras de reparación, 
de GxpIánaciÓR y firme de los kiló
m etros 47 y 48 de M  ca rre tera  de 
Orgaz a H arcaic  de Santiago, p ro 
vincia de Tcdedo,

E sta 'BirecciÓn general ha tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor B. Angel 
Sánchez Moreno, vecino de Consue
gra (Toledo), que se compróme... 
te  a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los lolasos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u 
lares y económ icas-de esta contrata , 
por la cantidad de 18,999,.00,.p e se 
tas, siendo eLDresupuesto de contra, 
ta  de 26.1 ■02,50 peseta©, teniendo el 
adjucMcatario que o to rgar .la corres-. 

•pondien.te escritu ra  -de con tra ta  ^ain 
te ‘Cl Notario que designe el BecanD 
diSi Colegio N otarial de Madrid, den
tro  del plazo de un  mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la  Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a Y. S. p?ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años, Madrir]. 2 de 
Abril de i 924.— SI D irsclor general, 
Fnquineto .
‘Beñcrres ■Ordenndur de Tagne de este 

MmiMeriD, .Jefe del Negociado de 
GoPtebilidad, Ingeniero Jefe de 
Obms p ú b licas  de la  nroyinoia de 
Toledo y  actíudicabario í). .Angel 
Sánchez Moreno, 'Veemo de Gon- 
Bubgra IT oled  o:).

Yi©to el reaa ltad o  obtenido en Ja 
s u b a s ta  ^de las obras de re p a ra c ió n  
> de esp ían  ación y firme de 'lo© M ió - MA di 115 de Ta earr{eiterE úb 
iCorulía a .Toidevedra, p rov inc ia  
Fonííe.vedr^

E s ta  BirecciÓn general ha tenido: 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio -al mejor po>stor, D. .Dosi- 
teo Gándara, vecino de PoiTos, p ro- 
yincia de Pontevedra, que se com~: 
p ro m ete  a G.jecutarlo con .sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el p liego  de condiciones par-, 
ticu la res  y  económ icas de esta  con
tra ta , por la cantidad de pesetas 
77.999, siendo el p resu p u esto  de 
co n tra ta  de 99.964,33 pesetas, te 
niendo el xidjudicatario que otorgar, 
la correspondiente e^scritura de con« 
tra ta  ante el N otario que de signe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación, 
en la -Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guardo 
a Y. S. muchos anos. Madrid, 4 de 
Abril de 1 9 3 L — Ex D irecto r gene
ral, Faquiiieto .
Seirvi es (Ordenador de- Pegos do esto 

M ■ r i '" ' /  o, .Jefe d el N o: i r / : *' i o d 'e 
G ertab'lidad, Ingeniero aero do 
Obras públic-as de 1a, .provinein de 
.Pontevedra y adjudicatario I). Do- 
siis .0 Gó.ndvra, vecino tí<e Torios.

Y'isto ^el resu ltado  obtenido e-n la 
sub asta  de las obras de rep a ració n  
do explanación -y firm e de los kiló
m etros i  O al 2,0 de la ca rre tera  de 
Belmonte a San E fieban  de Pravia., 
provincia de Oviedo,

. E sta  D irección general ha (.enido 
a bien ad jud icar defini 1 ivciinen 1 e el 
.servicio al m ejor posto r, D. Francis-. 
co Lavanclera, vecino de PoM de Alian- 
de, provincia de Oviedo, que se  com
prom ete a  e jecu ta rlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par-: 
ticu la res  y económ icas de esta  ■con
tra ta , por la cantidad de pesetas 
43.999,79, siendo el ureeiinuesLo de 
co n tra ta  de 43.999.70 pesetas, te -  
niendo el adiudicatai-io que o to rg ar 
la correspondien te  e sc ritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que designe el 
Decano -del Colegio N otaria l d.o Ma
drid, dentro del plazo de im mes, á 
contar de la fecha de la  juiblicacdón 
en la G a g et a  de la presento resolu
ción.

Lo que comunico a Y, B. para  su 
c o n o c i m i e nt < y -e :t f c t o s . Dios gu-a r d e 
a Y. B. muchos años. Madrid, 4 do 
Abril de 1924 — Ei 'D irector -gene
ra], F a  quineto.
Señoree Drdenador de Pagos do cst-e 

Ministerio, Jefe del ■Negociado de 
Conüabllidad, Ingeniero Jefe de 
Bbras públicas de la provincia de 
Oviedo y .adjudicatario D. Franciá- 

' co Lavandera, vecino de Pola de 
.ATlande.

Yisto Gl resu ltad o  -obtenido en :i:a 
.subasta  de Im  obras de rep a rac ió a  
ode GvpianacióTi y firm e  <#e los M ió- 
m e tro s  31 :al 43 fie la  ca rre te ra  de 
M edina fie Tíoseco m Y illasarracrnb, 
jPrGvincm vfie TalanGla,,

E s ta  BirecciÓn /.general ha ietti-. 
do a  bien ad jud icar deñniriva’' ’̂ n«.
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te el servicio al moJoF .postor, don 
Canuto Rodríguez, vecino de ’Va- 
Iladolid, que se com prom ete a e je- 
cu tarío  con .sujeción al proyecto; y 
en ¡os plazos designados en e.l p lie
go de condiciones p a rticu la res  y 
económ icas de esta con tra ta , por la 
cení]dad de 198.800' pesetas, siendo 
el presupuesto  de co n tra ta  de pese- 
tns_ 215.864,20, teniendo el adjudioa- 
tsirin que o to rgar la correspondie.n~ 
le e sc ritu ra  de co n tra ta  ante el No- 
dudo que designo el Decano del Colé
alo Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de ^un mes, a contar de la fecha 
d o  la publiccción en la G a c e t a  de ¡a 
presente resolución.

Im que comunico a V. S. p a ra  tu  
tono cimiento y efectos. DiouS guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de. 
'Á ];¡ ]'■ l1 d e 10 21-. -  -  Ei D irecto r  ge n e - 
rdJ, Faquinoto.

^ • ’doims Ordenador do Pagos de este 
iv u n is te r io ., Jefe del N.egociajdo d;0 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la nrovincía de 
Falencia y adjudicatario D. Canuto 
PiOdrígiiGz, vecino de Valladolid.

Tisto el resu ltado  obtenido en la 
©ubasta de las obras de rep a rac ió n  

• de evp rnacióri y firm e de los k iló- 
iuetros 9 al 21 de la ca rre te ra  de 
'Poies a C-anta M arina, provincia de 
Faníander,

E sta   ̂D irección general tía ten i
do a bien ad judicar deñnitiv 'am en- 
te ed servicio al m ejor postor, don 
Jcsé  Arango, vecino de P o te s ,' pro-, 
viiicia de S.antonder, que se com 
prom ete a E jecutarlo, con .sujeción 
al proyecto y en los plazos déslgna- 
dos en el pliego de condiciones p a r-  
ticularos y económ icas de esta  Con- 
tratn.,^ por la cantidad de pese tas 
51.095. siendo ■ el p resunuesto  d.e 
con tra ta  de 54.871,68 pCdetasr, ' te 
niendo el adjiidicatario que o to rg ar 

d a  correspondiente e sc ritu ra  ae con
tra ta  ao,te el N otario que designe el 
Decano del Colegio N otarial do Ma
drid, den Tro (Tel plazo ele un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en  l e  G a c e t a  de la presente resolií-- 
úón.

Lo ^que cornunico a Y. S. para  bu 
conocim iento y efectos. Di oís guardo 
a Ŷ. S. muchos nfios. Madrid» 4 do 
Ábrrl de 1924. — El D irecto r gene
ral, FaquineTót
Sedeños Ordenador de Pagos, de este 

Minisícrio, Jefe del Negociado de 
€ontabiíidad, Ingeniero'" Jefe de 
Coras núhlicas do la provincia de 
Bantand.eh y adjudicatario D'. José 
Arango, vecino do Potes.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
rubasta de las obras dé rep aració n  

explanación y fírm e de los kiló-" 
roe tros 5 o al B6 de la  ca rre te ra  de 
Collado de P iedras Luencas a T in a - 
m ayor, provincia de >Santander, 

E s ta  D irección genéral fía tenido 
a bien ad jud icar defínitivanvente el 
servicio al m ejo r p o sto r, D. 'Al
berto Q uerejota, vecino dé ©antanw 
der, que se com prom ete a ejo-i:

cutarlo, con su jeción  al proyecto y 
en ios plazo.s designados en é l p lie
go de condiciones p a rlicu la res  y 
económ icas de é s ta  con tra ta , po r la 
cantidad de 44.*06O pese tas, si'endQ 
el presupuesto.' de co n lra ta  de p ese
tas 45.56:2,77, teniendo él ad ju lica- 
tario  que o to rg a r ¡a correspondien-. 
te e sc ritu ra  de co n tra ta  ante el No
tario que designe el Decmo del Co
legio Notarial de Madrid, dentró del 
plazo de un mes, a. contar de la fecha 
de l?v publicación en la G a c e t a  de la' 
presente resolución.

Lo que comunico a  ,Y. ,S. p a ra  éü' 
'conocimiento y efectos, Dioe guarde: 
a Y. S. muolios 'ahos. Madrid, 4 dé 
Abriil de 1924. — E l D irec to r gene
ral, Faquín  eto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras núblicas do la provincia dé 
Bantander y adjudicatario- D. Ai-- 
berto Queréjeta, vecino' de San
tander.

Yisto él resu ltado  obtenido éh. la 
knoasta  dé las obras de repáració ií 
cié explanación y ílrm o dé los kiló
metros 46, 47, 49 al ñ l. 54’ y 57 al 60 
ae la ca rre te ra  de M uriedas' a B il--. 
bao, provincia do Santandeé,

E sta  D irección genér'al .ha tenidó 
a bien ad jud icar de.ílnitivameníe el 
servicio al m ejor postor, D. Al- 
bérto Qnerej-eta, vecino de S an tan 
der, que se com prom ete a eje
cu tarlo , con .sujeción al p royecto  y 
en loo plazos designado's en el p lie 
go de condiciones partícu lar§ .s 
económ icas de é s ta  co n tra ta , por la 
cantidad dé 38.500 pé's'etas, 'siendo 
el p resupuesto  de có n tra ta  de p ésé- 
-tas _ 40.077,50, teniendo él adjudica'- 
ta r io  que o to rg a r la corresnondieri- 
te e sc r itu ra  dé co n tra ta  ah té  el No
tario aue designe el Decano del Co-- 
Icgio Notarial do Madrid, dentro del 
plazo de un ínés, a Contar de lé fech'á 
0,0 la publicación en la  G a c e t a  de la 
presente resolución.

comunico a  Y. S. p a ra  su’ 
cono cim iento y 'Sfecto s. Dio.s’ g u ard é  
a Y. S. muchos años, Madrid,- 4 dé 
x4bri 1 dé 1924v  — EI D irecto r gené- 
rai, Faquineto .
Señores Ordenador de Pagos Óe esté 

Ministerio, Jefe d,el Negociado #  
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia dé 
Santander y adjudícatarió D. AÍ-  ̂
berto Querejeta» vécinó' de Sán^ 
tandor.

Y i.^ ío  el resu ltado  obténido éh  la  
su b asta  dé las ébra'g dé rép a raé íó h  
de explanación' y firm é de los k iló 
m etros 6 al 14 dé ía ca rre té ra  dé 
Guriezo a Y illavérde dé Trucíosv 
prov incia  dé Santandér,

E s ta  D irección general h a  ten idq  
a bien ad jud icar defínitívam énte é l 
servicio al m éjor postoip í). ’AU 
bérto' Q ueréjeta, vecino -,07 S an tan 
der, qué reé 'compromei'f r  eje-< 
cu ta río  con__'sujeción al proyecto y* 
én los plazos désignadoé- en é l 
gh dé cohdicioíiés p á r iíc u la r ís ' y  
écohóm icas do é s ta  coh trá íá , Im

cantidad de 6fí.50fí pese tas, siendo 
él p resupuesto  d.e c o n tra ta  de p é sé í 
tae  62.224,'20, teniendo; el adjudican 
ta rio  que p to rg á r  la correspondteh-. 
té e sc r itu ra  de co n tra ta  an te  el No¿ 
tario que designe el Decano del GóV: 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fechS 
de la publicación en la G a c e ta  de l í  
presente resolución.

Lo qué com unico a Y. S. p a ra  sh  
.conocimiento y lefectos, Dioe guardé 
a Y. S. muchos' años, Madrid, 4 dé' 
Abril dé 1 9 2 4 .-—E l D irec to r gene-: 
ra l, F aqu ineto .
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
¡Santander y adjudicatario D. Al
berto' QuerejeJa, vecino'' de San
tander.

Yi.sto; e l resultado ' obtehiido: en Ja 
.kubasía dé las; ó b ras de rep aració n  
ele explanación y .firme de los Idló- 
m.-etfo's' 2 a l 4 y 11 al 14 de la  c a r re 
te ra  de P ontevedra ai Grové, provir., 
c ía  dé Pontevedra,

E s ta  D irección g enera l ha tenido a 
bien ad jud icar defínitivam ente el ser - 
vicio ai rnejor postor, D. G onstaníi- 
no Gil, vecinp de Soutelo dé Montes, 
provincia de Pontevedra, que se com
prom ete a é jecu ta rlo , con éujación 
al proyectó y en los plazoé .designa
dos. en el pliego dé condiciones p a r
ticu la res  y económ icas de esta  con
tra ta , po r la cantidad de pese tas 
9'5.799, siendo' él p resu p u esto  dé 
contrata de 102.035,59^ pesetas/ te
niendo él 'adjudicatarib qué o to rgar 
ja correspondien te  ésc.ritura de con
tra ía  ante el N otario  que designé el 
D ecano del Colegio N otaria l d e  Ma
drid, dentro dél plazo de un mes, a 
contar dé la fech a  de la  publicación 
en la G xígeta de la presente resolu
ción.

Lo 'qué coniúnico a Y. S. p a ra  su 
éonociniiento y .éfecioé. Dios guardé 
a Y. B. muchos anos. Madrid, 4 
Abril dé 19.24.—^El D irec to r géne^ 
ral, Faqu ineto .
Señores Ordenador de Pagos de eaW, 

Ministerio, Jefe cj l̂ Negociado 9^ 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras públicas de la provincia dé 
Po’nteVedré y adjtidicatario ,D. Cóftt- 
taníin'ó Gil, vecino de Soutelo dé 
Monlés.

Ylsto el resultado obtenidQ éh . | |  
'subasta dq laá obras do réparaéíóh^ 
explanación y  firme d é  Íqs klilómetro^ 
éd al 33 do la carretera de Gasas Ibá'^ 
fiej a Requena, provincia de Yalenci|V 

Esta Dirección general ha tenidcí j í  
bien a d ju d i^ r  definitivaménte el . 
y icio al méjor postor D. Nicanor A p, 
mero Iraiizo, véc5nQ do Requena, 
y in d a  de Yalencia, que se com prorp# 
te a ejecutarlo con sujeción al p h |5  
y coto y en lo.s p'^azos designados e n f l j  
pliego dé condiciones particulares f  
económica^s de esta contrata, por M' 
cantidad de 85.800 pésela^, siendQ el 
presupúéstó dé coptraia de 9.4,833,60 
péseías, feñi.éndp el adjudicatario que
otorgar la ’ cbrréspond ícnte escr i tura
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de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nolarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fécha de la publicación 
en la Ga c et a  de la presente r e s o lu 
ción.

Lo que comunico a N. S. para su  
ccnocimiento! y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrd, 8 de Abril 
do 1924.— El Director general, F a - 
quineto.
Beñoros Ordenador de Pagos do e.ste 

Ministerio, Jefe del Negociado' de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  do 
Obras públicas de la provincia de 
^Valencia y adjudicatario D, Nicanor 
Aimiero Iranzo, yeciho de Requena 
(Valencia).

Visto el resultado obtenido en la 
;subasta de las obras do reparación, de 
Explanación y firme de los kilómetros 
'i y 2 y 14 lail 26 de la' c a rre te ra  do 
¡Voleñino a la  de M adrid a F rancia , 
proYinoia de Earagoza.

Esta Dirección gonercvl ha tenido a 
bien adjudicou defmitiYamente el ser- 
y íc ío  al m ejo r postor, D. BienYenido' 
Ornedos, Yecino de Alcoriza; proYÍn- 
ciai de Teruel, que se com prom ete a 
cjeeuíario con sujeción a f  proyecto 
y en ios plazos designados en el plie
go de condiciones p a rtic u la res  y eco
nómicas de esta contraía, por la can-: 
tidad de 101.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de con tra tá  de 137.645,8o 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  
que o to rgar lá correspondieiite es
critu ra  de contrata" ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del plaz-o 
de un mes, a contar de tai fecha de 
la publicación en la Ga c et a  de la 
presen té  resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1924.— El D irector general, 
Faquíneto.
Señores^ Ordenador de Pagos de este 

Mini'S'terio, Jefe del Negociado fie 
Gontaibilidacl, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la proYÍncia de 
Zaragoza y ladjudicaJario D. Bieii- 
Yenido Ornedos, vecino de Aleo-- 
tizsü

Visto el resuitadn obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
'explanación y firme de ios kilóaibetrce 
35 al 46 de la c a r re te ra  de Zaragoza’ 
á Teruel, proYinciai de Zaragoza.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio, al m ejor po.stor, D. BienYebido 
Orpedos, vécino. de Alcoriza', p rov in 
cia de Teruel, que se com prom ete a 
ejecutarlo con Sujeción al proyecto 

en los plazos designados en el p lie
go de condiciones p articu la res  y eco
nómicas de eshaí con tra ta , por ía 

.ipántidad de 119.400 pesetas, siendo 
cl presupuesto de contrata  de pese
tas 151.785,87, teniendo el adjudica
tario  que o to fg a í la correspondiente 
escritura de conírata ' ante el Notario 
que designe el Decáno del Colegio 
im taria l de Madrid, dentro' del plazió 
de iiu mes, a confer dé U  fechá de

la’ publicación en la  Ga c e t a  de la 
p resen té  resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios, guardé 
a V, S. m uchos' años. Madrid, 8 de 
Abril de 1924.— El D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

.Ministerio, Jefe del Negociada de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
.Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y ad judicatario  D. B ien- 
venido Ornedos, vecino de AIco- 
rizá.

Visto. ,el resulta/do obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los Idlómetros 
.5 al, .14 dê  la carretera de Gaspe a Sel- 
gua, provincia .de Zaragoza,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor Tomás Gas
cón Lahoz, vecino de Estercuel, pró- 
yinciá de Teruel, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiiciones particulares y econó- 
mncas de esta contrata, por la cantidad 
do 41.821 pesetas, siendo el p resu
puesto de contrata de 57,288,96 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura;de 
contrata ante ei Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un m es, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos años.—Madrid, 8 úq Abril 
de 1924.—El Director genera], Faqui
neto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de La provincia do 
Zaragoza y adjudicatario D. Tomás 
Gascón, vecino de Estercuel.

Visto el resultado o b len ic lo  en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
Í2 al 18 de la carretera de Gaspe a Sel- 
gua a Siétamo, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam^aí^#.. el ser
vicio al mejor postor D. Tomás Gas
cón Lahoz, vecino de Estercuel, prb- 
yincia de Teruel, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiiciones particulares y econó
micas de esta contraía', por la cantidad 
de 42.100' pesetas, siendo el p resu
puesto de contrato de 58.470,60 pesetas, 
teniendo él ádjudicatariá que otorgar 
íá correspondiiente escritura de contra
ta ante el Ñotario que designe el De
cano del Colegio Notariad .de Madrid, 
dentro del plazo dé un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c et a  de la presente resuíución.

Lo que comimico a V. B. para su co- 
noQÍmiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años.—^Madrid, 3 de Abril 
de 1924.—El Director géneral, Fequi- 
neto.

DT dé Pagos do esté 
tefe déi Neaocíado de

Ooníjlibilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas do la prcviecia do 
Zaragoza y adjudicatario D. Tomás 
Gascón, yecino de Estercuel.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de repáración de 
explanación y firme de los kilómetros 
48-49 y 59 al 6fi de la carrelera de 
Tordesillas a Zamora', provincia de 
Zamora,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adijudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Angel Gil Ro
dríguez, vecino de Salamanca, que se 
conipromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 66.112,75 pesetas, siendo' 
el presupuesto de contrata de 76.112,75 
pesetas, teniendo e] adjudicatario que 
otorgar la c o rresp orí diente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano dei Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dcd plazo de un mo-s, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años.—Madrid., 8 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto. ' '
Señores Ordenador de Pagos de este 

■'Ministerio, Jefe del Negociado de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ja provincia de 
Zamora y adjudicatario D. Angel 
Gil Rodríguez, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
23 al 26 y 33 al 36 de la carretera de 
Tordesillas a Zamora', provincia de 
Zamora,

Esta Dirección general ha tenido & 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Viei- 
tez, vecino de Millarada, provincia de 

-Pontevedra, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción a f  proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
70.588 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 79.312,05 pesetas, bm 
niendo ei adjudicatario que otorgar la 
■éorrespc^ndic^nto escritura do contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio de Madrid, dentro del plazo 
•de un mes, a contar de la feclia de la 
publicación en. la Gac eta  de la presen-- 
te resolución.

Lo que comunico a V. S. pam  'Ui 
oonocidulento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos aiios.—I\faílrid, 8 de 
Abril 'de 1924.—El Director generrb 
Faquín etoi
Señores Ordenador de Pagos de es'G 

Ministerio, Jefe dei Negociado •de 
Oontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
•Zamora y adjudicatario D. Manuel 
Vioitez, vecino do Millaraí]:!.

Visto él resuilado oljlenido en la su
basta de las obras de ronaracíón da
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(exjplanaei'ón y firme de les kilómetros 
•^31 al ^38 do la carretera de Alcolea 
jdél Pinar a Torrejona, provnicia de
viTcruel.
/ E sta Dirección general ha tenido a 
‘bien adjudicar definitivamente el ser- 
{(vicio al mejor postor, D. Bienvenido 
'jOmedas, vecino de Alcoriza, provincia 
.idie Teruel, que se compromete a eje- 
Ijóutarlo con sujeción al proyecto y en 

plazos designados en el pliego de 
(¡concíiciones particulares y  económicas 
íjdie esta contrata, por la"̂  cantidad de 

pesetas, siendo el presupuesto 
¿e  contrata de 101.395,34 pesetas, te- 
uniendo el adjudicatario que otorgar la 
■correspondiente escritura de contrata 
-.íinte el Notario que designe el Decano 
¡̂diei Colegio Notarial de Madrid, dentro 

¡(del plazo de un mes, a contar de la 
Inedia do la publicación en la Ga c eta  
de la presente resolución.
* Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V, S. muchos años.—Madrid, 8 de 
^ ^ r il do 1924.—El Director general, 
Eaquineto.
)eñores Ordenador de Pagos de este 
' ¡Ministerio, Jefe del Negociado de 
! iContabilidsd, Ingeniero Jefe de 
f' 'Obras públicas de la provincia de 
i Teruel y adjudicatario D. Bienve-
* jnidp Omedas, vecino de Alcoriza.

[ ¡Visto el resultado obtenido en la 
ttibasta de las obras de reparación de 
íxplanación y firme de los kilómetros 

^ al 13 de la carretera de Puerto Lápi- 
febe a Y illarrubia de los Ojos, provincia 
Üe Ciudad Real,
f Esta Dirección general ha tenido a 
Hen adjudicar definitivamente el ser- 
jvicio al mejor postor, D. Leonardo 
Fernández, vecino de Herencia, pro- 
IVlücia de Ciudad Real, que se comipro- 
inete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos de-signados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
¡cantidad de 102.9'90 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 151.531,91 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondicnto escritura de 
¡contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
'O^.ETA de la presente resolución.
, Lo que comunico a V. S. para su
Íonocimiento y efectos. Dios guarde a 
T, S. muchos años.—Madrid, 8 de 

Abril de 1924.— Êl Director general, 
Faquín eí o.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

íMinisterio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

' Obras públicas de la provincia de 
; Ciudad Real y adjudicatario D. Leo- 
 ̂ nardo Fernández, vecino de He- 
i ^pncia.

V Visto el resultado obt-eniido en laOT- 
Jbasta áe las obras de reparación de e:s:- 
planación y firme de los M-Mmetros i  
al 17 de la barretera de Ronda a lá e s- 

)baci(5n de Cártamo, por Coín, provincia 
’Óe Málaga.

Esta Dirección general ha tenida a  ̂
Í3)ien adjudicar definitivajnente el ¡ser- ■ 
Mcio al mcior postor D. Francisco Ga-  ̂
'llardo, vecino de Sevilla, que se com

promete a ejecuíario -con sujeción al 
proyecto y en ios plazos designados en 
el pliegn-ue condiciones particulares y  
■económioas de esta  contrata, p o r ía ;■ 
cantidad de 86:152,44 pesetas, siendo , 
el presupuesto de contrata die 88JORO,44 ¡ 
pesetas; teniendo el adjudieatarto que 
otorgar la correspondiente escT’itu ra  
do contrata ante el Notario que desig- 
ne el Decano del Colegio Notariatl de 
Madrid, dentro del plazco de un mes, a 
contar de la fecha de la  publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V.̂  S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años.—Madrid, 8 de 
Abril de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
klálaga y adjudicatario D. F rancis
co Gallardo, Vecino de Sevilla, \

GONSTRÚGUIÓN DE CARRETEñAS

En v is ta  del resultado obtenido 
en la su b asta  p a ra  la eonstrucción 
de las obras del trozo cuarto  de la 
c a r re te ra  de V itigudiiio a Meira, 

E sta  D irección general ha r e 
suelto se adjudique definitivam eute 
al m ejor postor, D. V alentín  Pérez 
S ierra, qtie licitó en Salam aiíca, com 
prometiéndose a term inar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1926, por 
la cantidad de 127.995 pesetas, que 
pr,oduce en el p resupuesto  de con 
tra ta , de 162.753,69 pese tas, la ba ja  
de 34.758,69 p ese tas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el acta a cp.ie se 
refiere el artícu lo  9.*̂  del pliego de 
condiciones cpie rigen  en esta  con
tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. niüchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1924,— El D irector general, 
F aquineto .
Señor Ingeniero Jefe  de O bras p ú 

b licas de la  provincia de Sala
m anca.

En v is ta  del resu ltado  obtenido 
en la su b asta  p a ra  la construcción 
de las obras de la  c a r re te ra  de P u en 
te "d!e Lástrelo de Miño a  Ban Gre
gorio, trozo  cuarto ,

E s ta  D irección .general ha re 
suelto se adjudique definitivamente al 
m ejor p osto r, D. Manuel F ontao  G ar- 
cía, que licitó  en Pontevedra, com
próme tMndo se a term inar las obras 
an tes de 31 de Marzo de 1927., po r 
la  cantidad de 185.ORO p ese tas , que 
p roduce en el p resupuesto  de con 
tra ta ,  de 267.745,;7fi p e se ta s , la  b a ja  
de 82,.745,70 pese tas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plaz-o rem ita  el ac ta  a  que se 
refiere el a rtícu lo  9.® del pitego 
condiciones q u e  ^  e s ta  eo it- ;
traita, :

.Lo digo a W. p a ra  m  eOTOc!- i. 
m iento y efectos. D ios g n ard s a ; 
y . S. a lo s .  M adrid, 4  d e  |
A bril de i f 2 4 .— El t o l r e c »
Faauineto

Señor Ingeniero  Jefe  tíe Dbrns p ú 
blicas de la p rov incia  de D rense .

E n  v is ta  del re.suítado obtenido; 
en la  n u b asta  p a ra  la construcción 
de las obras de la de V illalba a; 
OvicrJ-o a VillcJc/rnando, trozo se
gundo,

E s ta  D irección general h a  re 
suelto se adjudique definitivamente al 
m ejo r posto r, D. Manuel F o n tao  Gar.. 
cía, que licitó  en Pontevedra, com-c 
prometiéndose a term inar lias obras 
jantes de 31 de Marzo de 1927, por 
la cantidad de 215.009 pesetas, que’ 
produce en el presupuesto  de con-' 
tra ta , de 289.0*11,63 pese tas, la ba ja  
de 7 4 i0 il,63  pese tas  en beneficio del 
Estado, previniéridole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el acta  a que se 
refiere el artícu lo  9.“ del pliego de 
condiciones que rig eo  en esta  con
tra ta .

Lo digo a V. :S. p a ra  su cono¡ci- 
m iento y efectos. :Dio-s guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1924.— El D irector general, 
Faquineto ,
Señor Ingeniero Jefe  de O bras pú

blicas de la p rov incia  de Lugo.

E n v is ta  del resultado obtenido 
en la  su b asta  p a ra  la construcción’ 
de las obras del trozo segundo de la 
sección de M asarete a -Gobeta, en la 
carretera de Mazarete -al puente de 
San, Pedro,

E s ta  D irección general ha r e 
suelto .se adjudique definitivamente al 
mi8ior postor D. Faustino Clemente 
Alba, que licitó  en G uadala jara , com-, 
n r o m e t iendose a IverminBr las obras 
antes de 31 de Marzo de 1926, p o r  
la cantidad de 102.999 p ese tas , que. 
produce en el p resupuesto  de con
tra ta , de 114.582,56 pese tas, la b a já  
de 11.583,56 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  êl acta  a  que se 
refiere el a rtícu lo  9.® del pliego dQ 
condiciones que rig en  en esta  con«^
tra ta , ,

Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1924.— E l D lrentor general, 
Faquineto .
Señor Ingeniero  Jefe  de Obra^ pú-: 

b licas de la provincia de G uada
la ja ra .

E n  v ie tá  ñel r e c i ta d o  obtenido; 
e n  la  su b asta  p a ra  la construcción: 
de las obras -del tro^o p rim ero  de ía  
te rce ra  sección é e  l a  c a rre te ra  ¿de 
Villar de Domingo García a Molina, 

E s ta  'D ireed ó n  generá l Jia rc*- 
m íelto se adjíu iígue defiífítlvam enié 
a l m ejo r poeior, D . P áb lu  G olom litá 
Solera, que licitó  en MadrM, 
prometiéndose a  term inar la s  dbrás' 
an tes  de 31 de lÉaris© de á027 , peí, 
l a  oanMdad m  p ese tas , *quB
produce  ei da cen'-
f e t a ,  m  la
de 7 M 7 ,4 9  banaftctB d e
§sJa.do.. ppeviniée^qle qtie en el niá.
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breve plazo remitu, el a^ta a quo se 
refíere el artíeul^o 9A del pliego de 
condiciones qne rig en  en esl/a con
trata,

I jo digo a ¥ , iS. p a ra  su conoci
miento y efec tos. Dios guarde a 
y. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
'Ahrll do 1924.— El D irec to r general, 
Fa quineto.
Señor Ingeniero  Je le  de O bras p ú 

blicas de la provincia de Ciienea,

En v is ta  del resu ltado  obíenido 
en la su b asta  p a ra  la construcción 
'de las obras de ensanche del p u e n 
te sobre el río Bevinuesa. en el tro 
zo tercero  de la  c a rre te ra  de Z a- 
xnenzaiio a Molinos de Duero,,

E s ta  D irección genera l lia re 
suelto se ad jud iaue  deíinitivam ente 
al m ejor posto r, D. Y ictoriano Royo 
Bosque, que licitó  en Madrid, com-- 
prometiéndose a term inar las -obras 
antes de 31 de Marzo de 1925, por 
la cantidad de 26.333,62 pese tas, que 
produce en el presupuesto  de con
tra ta , de 30.984,36 pesetas, la b a ja  
de 4.656,74 -pesotas en bensfício del 
Estado, previniéndole que en el rUiás 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refiere el a rtícu lo  9.**- del pliego de 
condiciones que rigen  en esta  con
tra ta ,

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocí- 
miento y 6180108. Dios .guarde a 
Y. S. niuchos años. Madrid, 2 de 
'Abril de 1924.— El D irector general, 
Fa quineto. ■
Señor Ingeniero Je fe  tle O bras p u 

blicas de la  provinoia de. Soria.

E n  v is ta  del r.esulíado obtenido 
en la subasta  p a ra  la construcción 
de las obras del trozo octavo de la  
carretera de Bonillo a Madridejos,

E sta  D irección general ha  r e 
suelto se adjud/que definitivamente al 
mejor posto r, D. José N avarro  M ar
tínez, que licitó en Madrid, com-r- 
prometiéndose a íe]}<]inar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1927, por 
la cantidad de 287.000 pesetas, que 
produce en el p resupuesto  de con
trata, de 332.121,56 pese tas, la ba ja  
de 45.121,56 pese tas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el ibás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
refiere el a rtícu lo  9.® del pliego de 
condiciones que rigen  .en e s ta  con
trata,

Lo digo a Y. B. p a ra  su  conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m ucños años. Madrid, 2 de 
Abril de 1924.— D irec to r general, 
Faquineío.
Señor Ingeniero  JeFe de O bras pú -

blicaq úé la  p?ovinída de Giudad

prometiéndose a term inar las obras 
antes de 31 de Marjzo de 1926, por 
la cantidad de 105.996 p ese tas , que 
p roduce en el p resupuesto  de con
trata., de 106.654,51 pesetas, la baja 
de 664,,61 p e se ta s  en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  él ac ta  a que se 
refiere el artícu lo  9.° del pliego de 
condiciones que rig en  en esta  con
tra ta ,

Lo digo a Y. ;S. p a ra  su  cono»ci- 
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. m uchos años.. M adrid, 9 de 
Abril de 19:24,.— Ê1 D irec to r general, 
Faquineto,,
Beñor Ingeniero  Jefe  dq O bras p ú 

blicas de la  p rovincia de B adajoz.

E n v is ta  del resu ltado  obtenido 
en la  su b asta  pmra la  eonstruccion 
de las obras del trozo  tercero  de la  
c a rre te ra  de Olocán a Gátova,

E s ta  D irección gene^ral ha  r e 
suelto se ad judique definitivaTnieníe 
al mejor postor, D. Francisco Gamps 
Serrano, que elicitó en Yalencía, com
prometiéndose a term inar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1926, por 
la cantidad de 15i.O06 p ese tas, que 
produce en el p resupuesto  de con
trata, de 192.123:52 .pesetas., la baja 
de 41.1.23,52 p ese tas en beneficio del 
Estado,, previniéndole que en el miás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
refiere  el artícu lo  9.® del pliego de 
condiciones que rigen  en esta  con
tra ta .

Lo. digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1924.— El D irec to r general, 
Fa quineto.
:Señor Ingeniero Jefe  de O bras pú - 

blicao de la p rov incia  de Y alen- 
;cia.

Ün resu ltado  oMenidQ
e'ü ísi ;su|]iast:a p a ra  l a  :cons truccidn 
de la s  ob ras d e l tro za  i l  d e  la  e a -  
rretej^a de O astuera  m JN avalpiao, 

E sta  D irección  general fea r e -  
t e l t a  m  ad ju d iq u e  defiBiírvamente 
W m í^or D. Je sú s  011 Doiizú-
^  m , Salamanca eom -

E n v is ta  del resu ltado  obtenido 
en la su b asta  p a ra  la construcción 
de las obras del tram o segundo del . 
trozo segundo de la sección de Sa
iga tan  a la Gasa de L érida de la ca
r re te ra  de G rus a la Gasa de Lérida,

E sfa  D irección general ha re
suelto  se ad judique definitivam ente 
al m ejor posto A D. Pedro P u rroy  
F a rré , que licitó en Huesca, com
prometiéndose a term inar las obras 
an tes de 31 de Marzo de 1926, por 
la  cantidad de 139.939 pese tas, que 
p roduce en el p resupuesto  de co n 
trata, de 173.450,64 pesetas, la htrÉ 
de 39.511,64 pese tas en beneílcio d /  
Estado, previniéndole que en el m is  
breve plazo rem ita  el a c ta  a que se 
refiere  el a rtícu lo  9.® del pliego de 
condioiqnes que rigen  en e s ta  con
tra ta ,

Lo digo a  Y. B. p a ra  su  conoci
m iento  y  efectos. D ios .guarde a  
Y. B. m uchos a&os- M adrid, 9 de 
A bril de 1924.—E l D irec to r general, 
E aquineto.
Beñor lag en ie r^  Je fe  de D bras pú -

felieas de la  p róv incla  de H uesca.

E n  v is ta  d e l  resu ltado  obtenido 
en la  su b as ta  p a ra  la construcción; 
de las obras del trozo 7.® de la  ca-. 
r r e te ra  de Gáceres a MedeHíh,

E s ta  D irección general ha re 
suelto se adjudique definitivam ento 
al m ejo r p as to r, D. Félix  Forero  
Santoyo, que licitó en M adrid, comi- 
prometiéndose a term inar las obras' 
aníes de 31 de Marzo de 1926, por 
la  cantidad de 131.000 p ese tas , qué 
produce en el p resupuesto  de con
tra ta , de 164.417,16 pesetas, la  ba ja  
de ■33.417,16 pese tas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m.ás 
breve plazo rem ita  el acta a qu-'̂  se 
refiere el artícu lo  9.® del pliego de 
condiciones qúe rig e n  en esta  con
tra ta ,

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. M adrid, 9 de 
A^bril de 19.24.— E.1 D irector general, 
Fa quineto .
Señor Ing:cnieró Je fe  de O bras .pú

blicas de la  p rovincia  de Gáceres.

En v is ta  del . resu ltado  obtenido 
en la  su b asta  p a ra  la  construcción 
de las obras del puente sobre la 
Ram bla Salada, en la carreter.n, á i 
la  del Alto de las A talayas a Mur^  ̂
cía a las de Baños a F o rtuna ,

E sta  D irección general ha re-=- 
suelto  se ad judique definitivam ente 
al m ejor postor, D. Rosendo Ga-t 
llego, que licitó c.n M urcia, com*^ 
prometiéndose a i i*n inar las  oh^ns' 
an tes de 3 i de Marzo de 1925, por^ 
la cantidad de 54.90'0 pesetas, Cjue 
produce en el n resupuesto  de con
tra ta . de 64.222.65 pesetas, la b a ia  
de 9.322,65 pese tas  en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
b r e V e plazo re m ita el a c ta a  ̂q u e se 
refiere el a rtícu lo  9.® del pliego de 
condiciones que rig en  en  esta  con-, 
tra ta ,

Lo digo a Y. B. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos ¡años. Madrid, 11 de 
Abril de 1924.—^Ei D irec to r general, 
Faquineto .
Señor Ingeniero Je fe  de O bras p ú 

blicas de la p rovincia de M urciat

E n  vista' del resu ltado  obtenido 
en la  su b asta  p a ra  la  construcción 
de la s  ob ras del puente sobre ia 
riera  de Car Nope, en la carretera 
de Madrid a F ran c ia ,

E s ta  D irección general h a  re 
suelto se ad judique definitiram .enft 
al único postor, D. Ju a n  Goret A i^i 
brós, que licitó en Barcelona, conív 
prometiéndose a term inar les obnB- 
an tes do 31 de Marzo de 1925, po r 
la  cantidad de 33.672 pese tas , ¿lue 
no produce, en el p resupuesto  de 
con tra ta , de 33.672 pesetas, ba ja  en 
beneficio del E stado , previniéndole 
que en el m as breve plazo rem ita  
el a c ta  a que se refiere el a rticu le
9.® del pilego de condiciones que r i
gen en esta  con tra ta .

Lo digo a Y. B. p ara  conocU
m iento y efectos. guarén n
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V. S. m uchos :años. Mahrid, 11 de 
Abril de Í924.— El P .irector general, 
Fa quineto.
Señor Ingeniero Jefe  de. Obras p u 

blicas de la p rovincia  de B arce
lona. i

a guas
Examinado el expediente incoado y 

proyectó presentado por D. José T ar- 
t^ere, solicitando aprovechar 80 litros 
(le agua por segundo, derivados del río 
Aller, en término do Moreda, del Con
cejo de Aller, con destino al lavado de 
carbones:  ̂ ,

Resultando que el expediente se ha 
tramitado según dispone el Real de
creto de 5 de Septiembre de 1918 e 
Instrucción vigente aprobada por Real 
orden de 14 de Junio de 1883:

Hcsultando que durante el plazo le-. 
ga] no se ha presentado ningún pro
yecto en competencia, pero sí una re 
clamación suscrita  por D, Juan Rovi- 
ra  en nombre de la Sociedad Energía 
Eléctrica de Asturias, fundánclose en 
que tiene solicitada petición para  de-, 
rivar 600 litros por segundo del m is
mo río, en él término de Mieres, con 
destino a la condensación en una cen
tral de vapor que tiene establecida en 
Santa Cruz, y para la cual es necesa
rio que las aguas no contengan lodos, 
ni materias, ni suspensión:

Resultando que el peticionario con-, 
testó la reclamación manifestando que 
las aguas no serán aliteradas en sus 
condiciones de pureza, aun cuando las 
guas, para estos casos, suelen proceder 
de pozos filtrantes, que dan, las aguas 
en mejores condiciones que las toma
das del río :

Resultando que la  Jefa tu ra  de la 
División Hidráulica del Miño inform a 
que estas obraiS, al realizarse, no afec
tarán  ai plan general de Obras h i
dráulicas clel Estado:

Hosullando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación ha ¡informa
do, proponiendo se desestime la recia-, 
macióii de D. Juan Rovira por consi
derarla improcedente, y que puede 

- ’ic its 'oiorgarso la concesión solicitada pro
poniendo las condiciones con que a su 
juicio procedo concederse, con cuyo 
informe está de acuerdo la Jefatura 
de Obras públicas:

Resultando que después do puesto 
el expediento a informe de la Comi
sión provincial, se presentó un escri
to siri fírma por la Asociación de ve
cinos de Santa Cruz de Mieres, ha-, 
cien do constar que, a pesar que en >el 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial se dice que las aguas volverán al 
ríe purificadas, esto no se cum ple: 

Jlesultan.dü que la Comisión provim  
cial lia emitido iinfoniie favorabíé, 
inaiiifCiSlando que esta clase de con
cesiones deben hacerse sin perjuicio 
de tercero:

Piesultanrlo que pasado nuevamente 
a informe de la Jefatura  de. Obras pú-. 
blicas el expediente o causa del escri- 
0 do los vecinos de Mieres, informa 
uo  í in te s  de otorgmse la concesión, se 

. . j 'u  í  r l p la z o  de un mes para que el 
pi be,  n i d o  presente un proyecto 
cc m lu  ntarfo de hrs balsas de de
caí. iLI i 7 jusLiñque la perfecIa pn- 
rit » de las aguas empleadas • en 
el a ; de carbones, recomendando

li

además que se lo aperciba al petic!ió-i 
nario para que se abstenga do lavar 
carbones m ientras no. tenga la conce^:
sión:; . i 1 1 -Resultando quo en este estado el ex-, 
pediente, se publicó el Real decreto 
de 14 de Junio de 19i21, y  quo reque-^ 
rido el peticionario para  que manifes-. 
tase en el plazo de quince días si es-; 
taba conforme con las condiciones que 
irnpone:.

Resultando que el peticionario con
testó que no se hallaba conforme con 
las condiciones del Real decreto o it^ ' 
do, por haber sido hecha su p e t ic i^  
en 1919, y remitiendo un  proyecto de-: 
ficiente para la instailación de las bal-:
sa s de decantación: , ......

Resúltando que la Jefatu ra  de obras 
públicas nuevamente inforina, mani^ 
festando, además de la deficiencia del 
procedimiento de decantación, que 
>el peticionario no acepta las conoji- 
ciones del Real decreto y”a cicado,  ̂
entenderá que desist.e de su petición, 
que le será denegada:  ̂ . i..

Resultando que poisteriormento ha  
rem itido el peticionario un proyc^ro 
complementario para  la decantación 
de las aguas procedentes del lavlrdo de 
carbones, el cual ha sido informado 
favorablemente por la Jefatura  de 
Obras públicas y la Jefatu ra  del dis-. 
trito  minero correspondiente:^

Consiiderando que el expediente se 
ha tram itado reglam entariam ente t  
que las reclamaciones presentadas por 
D. Juan Rovira, como Director geren
te de la Sociedad Energía Eléctrica de 
Asturias y por D. Miguel Fernández y 
otros vecinos de Santa Cruz de Mieres, 
por la falta de fundamento legal, p ro
cede sean desestimadas:

Considerando que la no conformi
dad del peticionario con las condiclo'-. 
nes que fija el Real decreto de 14 de 
Junio de 19i2i, es una razón para de
negar la concesión, pero que ai acep
ta r las condiciones que se pro-ponen 
por la Superioridad para otorgar la 
concesión, se tiene en cuenta cuanto 
previene dicho Real decreto, y que no 
puede otorgarse esta concesión^ sin la  
aceptación previa por el peticionario 
de estas últim as: _ _

Considerando las ventajas que siem
pre reportan estas obras a la comarca 
donde se realizan y los favorables in-: 
formes emitidus por las entidades lla
madas a interv’é'nr en este expediente, 

M. el Re y  (q. D. g.), conforxnán- 
dose - con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a .bien 
autorizar, al Gerente de. la Sociedad 
Industrial A sturiana para aprovechar 
80 litros de agua por segundo, deriva-, 
dos del río  Aller, en término dh Mo-; 
reda, del Concejo de Aller, para el la 
vado de carbones, siempre que m eje-, 
cutar las obras se sujete a las sjguien-. 
tes condiciones:

lA Las obras se construirán cotí 
arregdo al proyecto presentado que ha 
servido de base a este expediente, fir-; 
mado en 6 de Mayo de 1919 por dotí 
José Tartiere, salvo las modificaciq- 
nes de detalle autorizadas por. la Je 
fa tu ra  de Obras públicas,

27 Las balsas de decantación se 
construirán con arreglo a los planos 
suscritos por el peticionario en 9 dé 
Junio de 1921, sin perjuicio de que si 
nrácdica.mcnto resultasen ineficaces O

insuficientes a los efectos del Real de-í 
creto de 16 de Noviembre de 1900, se-: 
rán  aplicados según disponga la Jefa-: 
tu ra  de Obras públicas.

3 2  El depósito provisional ya 
constituido, según acredita el res-, 
guardó número 350 de entrada y nú^: 
m-ero 222 de registro,, im portante sie-; 
te pesetas con 91 céntimos, subsistirá 
como fianza definitiva a disposición 
de la Dirección general de Obras pü-; 
blicas, y le será devuelto después m  
aprobada el acta de reconoCimientcí 
final do las obras.

4.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa-: 
tu ra  de Obras públicas, y a su termi-^ 
nación levantará un acta en la que se 
certificará que han sido construidas 
con arreglo ai proyec.to y cláusulas de 
la concesión.

5.'" Este acta deberá ser aprobada 
por la pireccón general de Obras pú-,  ̂
blicas, ' , '

6."̂  Todos los gastos que ocasione 
la inspección, vigilancia, etc., de es-, 
tas obras será de cuenta del conce-: 
sionario.

77 Las obras comenzarán dentro 
del plazo do tres meses, contados a 
pputir de la publicacióii en la Gaceta 
DE Ma d r id  de la presente concesión, y  
deberán quedar term inadas -dentro del 
plazo de un año a p a rtir  de su co
mienzo.

8.  ̂ Las aguas y obras] objeto de es-, 
ta  concesión, no podrán destinarse a 
otros usos que aquel para el cual se 
conceden,' a menos de ser el concesio-: 
nario debidamente autorizado para 
ello,

9.^ Esta concesión se otorga de-: 
janclo a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y por un  pía-; 
zo de setenta y cinco años, y demás 
condiciones que fija el Real decreto; 
de 10 de Noviembre de 1922.

10. La Administración se res8.rva 
el derecho a tom ar de esta concesión' 
los volúmenes do agua que consideré 
necesarios .para la conservación de ca-. 
rreteras, por los medios y en, los pun
ios más convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta concesión.

11. Esta concesión queda \sujeta ^a 
la ley de Protección a la industrié 
nacional, al Reglamento para su apli-: 
cación, a la ley relativa al Contrato dé 
trabajo obrero y cuantas disposicio-. 
nes hay vigentes aplicables a este ca-- 
so y puedan dictarse en lo sucesivo.

12. Son causa de caducidad de í i  
presento concesión, además de las qué 
determ ina la ley general do Obras pú-: 
blicas, el incumplimientó por parte del 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona-. 
rio las precedentes condiciones y rem i
tido póliza do 100 pesetas, de acuerdo 
con lo que dispone la ley del Timbre, 
lo participo a Y. S. para  su co n c fe  
miento, el del interesado y  d e m ^  
efectos, con publicación en el 'Boletín. 
Oficial de osa provincia.  ̂ „

Dios guarde a .V. B. mücbóé ano|̂ : 
Madriid, 5 <Je Abril 
rector general, p,: é l fef® dé la-
Beoción, V. Martín,
Señor Gobernador civil m  

cía de Oviedo. 1
Sucesores, do HIvadeiiéyr$- ) , 

> Paseo dé San yiceüté,


